
H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Construcción de un módulo de 3 fosas funerarias, 3 módulos de 2 fosas funerarias
y construcción de calcreto en azotea de la capilla en el cementerio de la

localidad y municipio de Tecoh, Yucatán.

Periodo que se publica

Enero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

e la unidad Administrativa

C. Roger Antonio Góngora Escalente

Titulor de la UMAIP.

C. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
02 de enero de 2013

Fecha de actualización
25 de abril de 2013



ORDEN DE TRABAJO

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012~2015
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Municipio: Tecoh, Yucatán----------------- Orden N': MTY-PARTI-001/13

Contratista: Construcciones y Pinturas del Sureste S. A. de C. V .
D1recclon: ~ ••!!!!!!!!!!!!!!!!_ . Teléfono:
Ciudad: ~~______________ Estado:

Localidad: Tecoh Fecha: 02 de Enero de 2013

• :--_-

\wI Obra: Construcción de: Un m6dulo de 3 fosas funerarias, 3 módulos de 2 fosas funerarias y Construcción
de calcreto en-azotea de la capilla en el cementerio de la localidad y Municipio de Tecoh, Yucatán.

Descripción de los trabajos:
Construccion de las fosas funerarias con block de concreto de 15x20x40 cm. lnc. Cadenas y c:astiPos. refof'Z:aOos con
armex y excavación en cualquier tipo de material, relleno de sobreexc:avaci6n y cama de gtCN3en el deri::c.
Acabado superior en azotea con decretO) de cemeoto. cab"ew. acabado ~ CO!'1rna:siIG Y ied:IIda de e:at..

Fecha de inicio: 02 de Enero de 2013 Fecha de tennlnaclón: 15 de Enero De 2013
Importe: $ 75,053.09 l. V. A.: $ 12,008.49---------
Se anexa presupuesto

P1azo: 14
Total: $ 87.061.58

Condiciones
1,- No se otorgaré: anticipo
2,- El Contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las,prestaciones ylo impuestos que marca la ley
4,- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas
5,- El contratista se hace responsable de la buena calidad de los trabajos y se compromete a reparar sin

costo adicional, los defectos de construcción y/o los vicios ocultos que aparecieren en la obra
6.- Esta Orden de Trabajo no podrá tener ningún tipo de ampliación

Aprobó
El H, Ayuntamiento

Conforme:

TeL: O'98B9 52 00 04 Y 019B89 52 00 45

j,.,,
.'

El contratista

-fl-Sergio T. Pech lópez
AdmInistrador Único

. ,
•••••;,,11 ••• " .• rol •.• "'nt~o!)A 11 ::10_TB~Qh. Yucatán. e,? 97820



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: los contratos de obra públi~a. su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Rehabilitación, mantenimiento y adecuaciones de Centro Comunitario calle 30x
31 y 33 en la localidad y municipio de Tecoh, Yucatán.

Periodo que se publica

Enero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

C.R

la unidad Administrativa

Titular de lo UMAIP.

C. Silvia EUfro:!:arrido Díoz

Fecha de generación del documento
04 de enero de 2013

Fecha de actualización
25 de abril de 2013



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN
CONTRATO NO MTY_INFRA_009/2SEM/12
NOMBRE DE LA REHABILITACION, MANTENIMIENTO y ADECUACIONES

OBRA DE CENTRO COMUNITARIO CALLE 30x31 y 33. EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

CONTRATO DE OBRA PUBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE "TECOH", YUCATÁN, A TRAVES DE SU AYUNTAMIENTO
, COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL "C, RAUL FELIPE QUINTAL CARVAJAL" Y EL
SECRETARIO MUNICIPAL, "C, GERARDO ANTONIO HOY ACOSTA" CARGOS QUE POR SER PUBLICO S NO
ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO- Y POR
LA OTRA PARTE: "EPSA CONSTRUCCIONES Y PAVIMENTACIONES, S,A. DE C,V," AL QUE SE
DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO (Al POR "ARQTO, JORGE ALEJANDRO ROVIRA
AVILES" EN SU CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR UNICO" DE CONFORMIDAD CON LAS

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES

DECLARACIONES

" _EL "MUNICIPIO" DECLARA QUE

, _, AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ORGANO EJECUTIVO y POLÍTICO DEL AYUNTAMIEN,:; --
CORRESPONOE' SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE "
00K ,;CUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS p;p", E~
:SSEI,IDENO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACION DE LOS SEP.'/O::'"

. 2 . QUE EL C'aSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERA FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES DE

2,- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

RAMO 33 Y A CARGO DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

13,- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE 'TECOH"

SITO EN DOMICILIO CONOCIDO DE ESTE MUNICIPIO,

14.- EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO A TRAVES DE

11"INVITACiÓN A TRES PERSONA, COMO MíNIMO;

1,5,- SERÁ EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE

AI- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE

CONTRATO, YBI,- LA ELABORACION y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS PLANOS

DE LA OBRA.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

TECOH, YUCATÁN
MTY .iNFRA.009/2SEM/12
REHABILlTACION, MANTENIMIENTO y ADECUACIONES
DE CENTRO COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

MUNICiPiO DE
CONTRATO NO
NOMBRE DE LA

OBRA

"~.p:2Q,~
.., , .'!E

;' ::=:: f--;- ~

ulOJ~l
,,:-=-.., ~~M

TECOH
,. '" lO t "',II'f!.iCfi'W'iI
f-"~Uir•e i~ANiFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECiR VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE

HAN SiDO MODiFiCADAS Ni REVOCADAS EN FORMA ALGUNA

22.- QUE SU REGiSTRO FEDERAL DE CONTRiBUYENTES~

•
EN EL PRED~ CON EL

,delalocalida~unicipio

2.4., TIENE CAPACiDAD JURIDiCA PARA CONTRATAR, REUNE LAS CONDiCiONES TÉCNiCAS Y
ECONOMiCAS y DiSPONE DE LA ORGANiZACiON y ELEMENTOS SUFiCiENTES PARA OBLIGARSE A LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS RELATiVOS A LA OBR(\ OBJETO DE ESTE CONTRATO

2 ~. CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y lOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LI:Y DE 0f3i=:;'5
, o ,-'o 'C SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUC".TÁN y SU REGLA.MENTO, EN ViGOR, PARA LA
::',-o'-'CIÓN y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS, ASI COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN
. 00','3= 3L PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFiCACiONES DE LA OBRA, EL PROGRAMA DE"',',= ,,SS ',',ONT05 MENSUALES DERIVADOS DEL MiSMO; EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN OUE
::; ::.,:3:GN.:....\J LeS PRECIOS UNIT.ARIOS y LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS
:=::; :':'I,I::',T:: ;::IRf,IAOOS POR L"",S P,A.RTES FORt,,tA,NPARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO

: -::. ~_:...;,'lSPECCIONAD0 DEBIDAMElSTE EL SITIO DE !..A OBRA 03JETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
-: =-)~S~:':::P_:".-;;::TODOS lOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCION:

::c:=:",,'!:::'IOS2EL.':"'CIONf>.OOS CON U;¡,s i',1Isr,.lA.S'51 DE LA LEY DE 08P.A PI~IBLICA -" SE~',.IIL::IC!.S ,'::[:1¡0:03
DEL ESTl'DO DE YUCATÁN y EL 94 DE LA LEY Ol: G08IE[~NO DE LOS f;¡1!.iNIC!HGS L./t:l ,:s- ..".ue- ':>=
YUCATAN.

-:- :..~~'-:::::-_ ::1= ~.~::.::- r; /:=:;;'::'::'.8~,(::~~:::.::..;,/;=-¡,F~.'..-i."-1'Ji;:,::::'::l,::' '.JI...:;:: '!L' ~E ~~,,'~l1ENIP.¡"
.:' :. ',-=-~,','.:' :.;:: ~::;s SJ;:';_ES--:-':::",sD:=:t:\"'13T~S :=:~'-! Les ,--,-?,TicUi_OS 51 LE'( DE: c:??,~:: ;::'J:::!.i.>.:3

2.8.' SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS OOCUMENTOS A OUE SE REFiEREN LOS
NUMERALES DE LA DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN PARTE iNTEGRAL DEL
MiSMO

3.' AMBAS PARTES OECLARAN

3.1.' SE OBLIGAN EN LOS TÉRMiNOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENiDO DE LOS CAPITULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERViCiOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN
y su REGLAMENTO EN VIGOR;

3.2.' LA BiTÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE ViNCULAN A LAS PARTES EN SUS
DERECHOS Y OBLIGACiONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL iNSTRUMENTO OUE
PERMiTA A LA CONTADURIA MAYOR DE HACiENDA DEL H CONGRESO DEL ESTADO Y/O A LA
SECRETARiA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGUN CORRESPONDA, VE iCAR LOS

,AVANCES Y MODiFiCACIONES DE LA EJECUCiON OE OBRA, DURANTE LAS AUDITO i S OUE SE'
ESTIMEN PERTINENTES, MOTiVO POR EL CUAL Di A Bi ÁCORA FORMA PARTE INTEG L DE ESTE
CONTRATO. r:/i' . 'él

2<lerS- ~
Tel.: 019889 5200 04 Y019889 52 00 45

"'--' "-",c....{'~~:.:-~.:';/!'.-" -~',;(/~i'7t~¡!~<~~{3í_:E'::~--/~:y:';:"-.'_', ._ __', . _.
Calle 31'(sj~::é¡'t~i-;28:.y:',-3i6';~;;t~~¡b0i~~-8kt¡~":'"c"-R 978'20 Págin
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN
CONTRATO NO. MTY-INFRA-00912SEMI12
NOMBRE DE LA REHABILlTACION, MANTENIMIENTO y ADECUACIONES

OBRA DE CENTRO COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

••

ESTABITÁCORASERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" PREVIOAL
INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS
.'PARA FIRMARAL DAR Y/O RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIADE
LA OBRA,A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS,
DEBIÉNDOSEOBSERVAR LO SIGUIENTE .

AI.- LASHOJASORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDASAL
PRESENTECONTRATO;

BI- DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS, UNA PARA "EL
CONTRATISTA"Y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

C)- LASCOPIAS DÉBEN SERDESPRENDIBLES, NO Asl LAS ORIGINALES, Y -

C)- EL CONTENIDO DE CADA' NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADACASO
NUMERO CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCiÓN, PREVENCiÓN.
CONSECUENCIAECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE ATENCiÓN. AS; COMO LA
::::::c::.::;:E;NCIAEN SU CASO. A LA NOTA QUE SE CONTESTA

CLAUSULAS

.rj-,,_
~-•.. 'o, "~o . -";,_ '_,".'

¡¡'¿iriá 3deIS' .... "
. Tel::0198B9 52'00 04 Y019889 52 00 4. . .

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO,- "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA- Y ESTE SE
OBLIGA A REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD CON
LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE
CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE
INTEGRANTEDE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN; "REHABILlTACION, MANTENIMIENTO
Y ADECUACIONES DE CENTRO COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN LA LOCALIDAD DE TECOH", DE
ESTEMUNICIPIO.

SEGUNDA.-MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
ES POR LA CANTIDAD DE $ 480,387.80 SON: (CUATROCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y SIETE .PESOS 801100 M.N.) MAS LA CANTIDAD DE $ 76,862.05 SON: (SETENTA Y
SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 05/100 M.N.) -QUE CORRESPONDE AL
IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE $ 557,249.85 SON:
(QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS B51100M.N.).

TERCERA,- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATOSERÁ DE "90" DIAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA "14" DEL MES DE "ENERO" DEL AÑO "2013" Y A !
CONCLUIRLASA MAS TARDAR EL DIA "13" DEL MES DE "ABRIL" DEL AÑO "2013" DE CO ORMIDAD
CON EL PROGRAMADE OBRA OUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO. --:/Y\¡
CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO D LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLlG ENER".LA ~
DISPONIBILIDADLEGAL Y MATERIAL DEL L GA EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA O ATER'¡MtiE'::'

./~,;:~,.,

••



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN
CONTRATO NO. MTY-INFRA-00912SEMI12
NOMBRE DE LA REHABILlTACION, MANTENIMIENTO y ADECUACIONES

OBRA DE CENTRO COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO

••
QU1NTA.- ANTICIPOS .• "EL MUNICIPIO" OTORGARA UN TREINTA POR CIF.NTO DEL COSTO GLOR.6.l
PRESUPUESTADO EN EL PRESENTE CONTRATO PARA QUE "El CONTRATISTA" REALICE ¡::t-.J EL SiTIO DE
LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN
SU CASO. EL TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN AS! COMO EL INICIO DE LOS
TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIAl_ES DE CONSTRUCCIOf\l, L/\ ADQUISICiÓN DE EQUIPO
PERMANENTEMENTE EN SU CASO Y DEMÁS INSUMOS .

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON CARGO A
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE
LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ÚLTIMA ESTIMACiÓN EN CASO DE QUE AL TERMINO
DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN SU TOTALIDAD EL SALDO
~ORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "EL CONTRATISTA" A LA TESORERIA DEL MUNICIPIO
'.'=SI":'.NTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SI El SALDO NO
-','c,T'Z;OO DEL ANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES
:::3-:::;::;;10R::S t.L CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA aUE 'El
:: "_::':.~s~.:C::3=Rj. PRESENT, ....•.R PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEl ANTICIPO Y SU
- = - __ :._'.'.C~7,Z.":',(IO:--l O L'=', DEVOLUCiÓN DEL MISMO EN SU CASO

BJ.- EN EL SUPUESTO DE OUt::: SURJ¡:\N uii,'EHl:NCij~,~n~CN!Ci-\'S U N:.)~'¡¡¡:';'::\ ..i.,,: :./ ..C ,,", '''.:I~_:''.'~,;\J':5='~..
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO. ÉS' ~.S Sr:; RF.:S()LVERj~.h! E lNU)Fyr r: ,:¿'N fr-J lA.-

SIGUIENTE ESTIMACiÓN , /;{;.~_

SEXTA.- FORMA DE PAGO_o -:':;L CONTRATISTA' RECIBIRÁ DE 'EL MUNICIPIO' LOS PN30S. POR LA
=.=C"JC¡:)N D=. LOS TR,.ú,B.;:"'JOS ORD!NARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE
:,ONTR;:',TO POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS
C.4NTIDAOES DE T-RABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTAD~S

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECU lADOS SE fOF:MUU\RM.¡ '..:UN UN.", PERIODICIDAD NO
MAYOR DE UN MES. EN LAS FECHAS OUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE. QUE SE PAGARÁN UNA VEZ
SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE
OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA
RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS
PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO

AI.- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO" LA
ESTIMACiÓN ACOMPAt\!ADA DE LA DOCUMENTAC10N OUt:: ACREDITE CAD.A CCnJC[F'"O (RESUMEN DE
ESTIMACiÓN, NÚMEROS GENERADORES. NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO CROQUIS,
CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E INTEGRACiÓN DE LOS
IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS SEI:3 Di,\S 1..J,,i,BILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO" PARA REALIZAR LA
REVISiÓN Y AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES, CONTARA CON UN PLAZO NO Mi'"YOR ¡'.
OIEZ OíAS NATURALES SIGUIENTES, TRANSCURRIDO DICHO PL (.\ZO U\ t:~;,;TI¡\V,(.'C:"JSr:: ~:~/\i.;;APOR

AUTORIZADA.

••
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN
CONTRATO NO. MTY_INFRA_009/2SEM/12
NOMBRE DE LA REHABILlTACION, MANTENIMIENTO y ADECUACIONES

OBRA DE CENTRO COMUNITARIO CALLE 30x31 y 33, EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

PARTIR DE LA FECHA OE LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ
ACTA DE ENTREGA RECEPCION, PARA RESP. NDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTA
TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y E UALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD E
INCURRIDO "EL CONTRATISTA". EN L T RMINOS SEÑALAOOS EN ESTE CON

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES ONTADOS A

A).- QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TOOAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL

CONTRATO;

B).-QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACION DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA. SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA;

CJ.' QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCION TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO;

! DJ..QUE LA INSTITUCION AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTlcULOS 95 y 118 OE LA LEY FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR

SI "EL CONTRATISTg ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, .TENDRÁ UN PLAZO DE 10
(DIEZ) OlAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACION PARA
HACER POR ESCRITO LA RECLAMACION SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO
EFECTÚA RECLAMACION ALGUNA, SE CONSIDERARA QUE LA ESTIMACION QUEOA DEFINITIVAMENTE
ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁSU DERECHO A ULTERIOR RECLAMACION.

C).- EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERíA DE ESTE AYUNTAMIENTO.
EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA
TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION COMO SI SE
TRATARA DEL SUP.UESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES ESTOS CARGOS SE
C.,I.CULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE - COMPUTARÁN POR OlAS
\':'-'_IR.:'.L:::S DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS

:':'\-':::'':'.0:::3:'' DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO"

SEPTIMA..flANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- -El CONTRP,TISTA" A FIN DE GARANTlZAR EL
=-:::l '( E..XACJOCUMPliMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEl
::::)NíRATO. DEBERÁ PRESENTAR A "El MUNICIPIO., DENTRO DE lOS QUINCE otAS NATURAlES
SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE -EL CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA
ADJUDICACION, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE
TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y
COMPROBADA SOLVENCIA. A FAVOR DE "EL MUNICIPIO"

EL CONTRATO NO SURTIRA EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA POLlZA EN
. DONDE LA INSTITUCION AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES'

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIOO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACION DE LOS
TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR

. TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INOEBIOOS

•

•
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LEGISLACION APLICABLE Y SOLO PODRA SER CANCELADA CON AUTORIZACION POR ESCRITO DE "EL
MUNICIPIO"

DCTAVA.- FIANZA DE GARANTíA DEL ANTICIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSION DEL
ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA
DE LA FIRMA DEL' CONTRATO. DEBERA PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCION AFIANZADORA DEBIDAMENTE
AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO"

ESTA FIANZA SUBSISTIRA HASTA LA TOTAL AMORTIZACION DEL ANTICIPO OTORGADO. EN CUYO
CASO, "EL MUNICIPIO" LO NOTIFICARA POR ESCRITO A LA INSTITUCION AFIANZADORA PARA SU
CANCELACION.

NDVENA.- AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISION y AJUSTE DE COSTOS DE LOS
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERA PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO'. A
S:Jl!CiTUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACI6N
::-2'J~~:)SA,TORIA NECES,A.RIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) DíAS
__ = _=5 SIGI_II=NTES A L'; FECHA DE PUBLlCACIQN DE lOS RELATIVOS DE PRECIOS APlICA8LES Al
___3-:: =-:: :;:'ST05 OUE SE SOLICITE 'El MUNICIPIO. DENTRO DE LOS VEINTE OiAS HABllES
3 ~..;;E,',HES RESOL vERA SOBRE L':'" ?ROCEDENCI":'. DE 1_,:> PETICiÓN

;;. '.' ~.. ," , '," ,

111._EN El CASO DE TRABAJOS CON INSUMú.:-; DETU<MINAl"IGS, 1::1_!\JUS Tf:: ¡-;l.:.::Yl.C. 1"'.,."::- 3E: l-':~;!ii'".r.I-~¡"',
CON I_AACTUALlZ/\CIÓN DE COSTOS DE LOS MISMOS

il _ U\ ::':c:VISlor,,¡ por, GRUPO DE PRECIOS, OUE rv1Ul T1PLlCADOS ¡_lOR. sus CDF,f ..q:SPU¡\j[Jlt.í\l, t:.~:
CANTIDADES DE 'fRABAJO POR EJECUTAR, r~EPRESENTEN AL MENOS r:L.OCHU-JT¡:\ POR UEr--no DE-;:L
IMPORTE TOT.lI,L DEL FAL TANTE PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO,

!~, ',' , ',' ..'",,- ; (""
_ C,-~~."

••
LA .ñ,PUc/-\.CIÓN DEL AJUSTE DE COSTOS. SE SUJET,l'l,p.A ,f'. LO SIGUIENTE

~:~ :<::. '':'ON
'.:CO.

ina;' de 15 ..
Teí.: 019889 52 00 04 Y 019889 52 00 5

13). LOS INCREMENTOS o DE'CR,[i\,.'!EIHOS ~:'NEL. ¡-, ',STO DE LOS IN;:'~lI¡viO~:~
BASE EN EL iNOICE NACIONAL DE PRF.CIt.J:~ !'.l.' ,}r--J'iU¡-'.I1iIJOH Ot.:[ c:ÉrtY!"¡i:"i:' Fí

A) _ sr: CALCUU~.R.A.NA PARTIR DE LA FECH.A. DEL INCRE.MENTO o DECf''TfV11:'-JTO ri'! :J)S ':>.~;::::'os l.',E
LOS INSUMaS. RESPECTO DE LOS TRABAJOS Pr::r--1DiENTE.SDE: E-:JFCUT/~Y U ~'t",."...,SO r.[ ;::7'i.c';:'?,
ATRr.so NO IMPUTABLE AL CONTR/~TIST/\. ¡:~ESPECTO !\ LA I'~EPP'()i3:':'."-:\í\!l...\C!(f; ';:.:~:: ~-,:: ¡-;;.J8IEi,c.
CONVENIDO.
CUANL:'O El ATRASO SEI-\ IMPUTABLE 'IL CO¡-.J~RI\ liST rl.. F-'I'\üCl:;UF~.;'oC :":.1.. :,,,,,'::,,,-' =. ~<''- 'j".:."':'.>:'
EXCLUSIVAMENTE PAFV-\ LOS TRABf-',JOS PE:'~DIENTf.:.~3OE EJcClIT(\.f';:.
PAf-;:AEFECTOS DE LA RE\/ISICA,! y /ljuSTE DE LOS COSTOS. U\ F-T:CHi\ L'L O!~lf.:;t:~.~Uf:: : -)~;, !+:~,:/.C',:;
SERÁ l.A DEL ,4,(;TO DE PRESEl'1Tf\C¡()t~ ,( P",I"";F.J::TURA.rJ~P~h)F)O:~,ICIOr,H:S .
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ULA DI'CIMA.
EL IMPORTE

~

ATO EN LOS TI'RMINOS DE LA CL. U
DE "EL MUNICIPIO" QUIEN L10UID R

I

\

"DI.- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL C T
SEXTA, LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARA A UIC
DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

.:.~'':''NCO LOS íNDICES OUf:: REQUIERA. ;'EL CO[\JrF;>ATISTA y ;LL r,¡]UNIClPIO. ['JU ~;: E:i~!~:A:,'!-;-;::;".'.
::,';:::''¡-;-RODE LA PUBLICADOS POR El Br\NCO DE MEXICO, 'El. MU~IICIPIO' PROCEDERl, J'... CF.L.C:jLc.::::::,,:::::

-. \~(J¡\JFORMEA LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO lOS LINEAMIENTOS Y f\ilETCl)(;CCCi.". C:'U;:-'
EXPIDA LA MULTICITADA;

e) -LOS PRECIOS ORIG1NAUv1ENTE PACTADOS EN EL CONTI-{ATO. F'ERMANE(::EI-..:,Ii,N HAS:.>'. ",o'.
TERrVlINI\CION DE LOS TFABAJOS El ¡..\JUSTE SE APLlCAR¡\ ¡':I, LOS COSTO~J DIRECTOS COr-.I.:::~R\'/'.Í'I[;'~\
CONSTANTES LOS PORCENTA,IES DE LOS INDIRECTOS y IJ\ UTILIDAD Of~IC:;II'-Ji",Lt<; UUF:¡I,N'I~: :-\.1'.)0 :.,',

EJERCICIO DEL CONTRATO,

DI-LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECrUARSE MEDIANTE OFICIO DE
RESOLUCIÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO SE
REOUIERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN
SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMAS ESTIPULACIONES

DEL CONTRATO

-::.:.:;.:..~.:.,:..::FECTO EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL r;,\UNIC1PIO' LA CONCLUSION
J~ LOS TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBR/<. (CONCENTRADO DE !:STlMACJONESU
',!U.'lICIPIO. vt:RI¡:ICARÁ DENTRO ~-,,-- '_'". -::: ~:.::: HÁBILES SIGUIENTES. ,_:'" .~~"~'.. --~. -" :,; •..::.::c

- ._::::-':"=:I.¡:~:- ~l. :\'~UNI''::lFI8 "~:<)¡,_:C:~-:'r::-;-c.. ,:;:) ;:;,[=C':.~'':'<''':''S'~.-_... " ,~:..~;'.":., ~: ,-, .:':~-'J.r~-'...
_ :".:~':' C.':i;;::<Espor.J¡;:E¡"TE '~¡::;ili-JSCUFR:UCl DC~-iC ;::'L.'--',:( '.:'";;:¡ '.:!\.'. 'j,".';?:':";' ,-._' ••••--:.::;:.:;0 <:-E
.-::.;[c,:;:,,~., ;;';,~)~\'~.CE:.'TkLK'S LOS TF:::ABP"JOS G,"'.JOL,c, RESP(lNS,c..8IUD,<I,~_'" !:"E EL ~.,1\J~,Ji':';I;-"¡<:~'

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE
TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN
LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN

AI- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS

B)- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALI.DAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO"
EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE,
PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCiÓN: EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA
RECEPCiÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE

CI.- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADO ANTICIPAOAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO I;N ESTE C,ONTRATO

.....,.......•'./,~{:(;t> .... . .....'Pági~a7délS:';'S:¡\;"r;;~Y""'.
Calle 31 ,In entrej2By,3Q,,.Teóoh,'Yücatán .. C.P 97820. . ,. Tel.. 01988952,0004 Y019889 52 00 5

". .,.... "< .. •."', -
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E). CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE
ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL

EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO El, SE PROCEDERÁ A
RECIBIR LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
VERIFICACiÓN QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA "EL MUNICIPIO", LEVANTANDo EL ACTA DE ENTREGA
RECEPCiÓN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE. SE REFIERE EL PÁRRAFO
ANTERIOR EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CDN "EL
MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ
DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI ESTOS NO
FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTIAS OTDRGADAS POR "EL CDNTRATISTA"

DÉCIMA PRIMERA.. SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.. "EL MUNICIPIO". A TRAVÉS DE LOS
REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO
TIEMPO LOS TRA.BAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y OAR A "EL CONTRATISTA". POR
::'SC:;;¡--:-O !_,A,SINSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN. EN LA
:::::-~..',.:.=::::""".'=~iIDA ASI corl'10 L,i..SMODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "El MUNICIPIO'

:::: ::.:.,::::..;:..j.':'D D=. 'El MUNICIPIO', .:...TR..AVESDE SUS REPRESENTANTES REALIZAR LA lNSPECCtOH DE
-:::':.:oS ,-OS i,(;'.TERI;"lES QUE V.4..YANA USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN a
S,-tC>o::.ESTOS o EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN o FABRICACiÓN

;:OR su PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE
LOS TRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN. A UN
REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CÉDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD
ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL PROYECTO. LAS NORMAS Y LAS
ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.
ASí COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR. DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS
ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES OUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A
NOMBRE Y POR' CUENTA DE "EL CONTRATISTA" PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS
TRABAJOS. DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO", QUIEN CALIFICARÁ SI REÚNE LOS
REQUISITOS SE~ALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA
CORRESPONDIENTE Asl COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO" PODRÁ
SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A
OTRA PERSONA OUE REUNÁ LOS REQUISITOS SE~ALADOS.

DÉCIMA SEGUNDA .• RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "EL
CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLlGÁCIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA 1i~ABAJO Y
DE SEGURIDAD SOCIAL "EL CONTRATISTA" C lENE POR LO MISMO, EN RESPONDE D ToDAS LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADOR P ESENTASEN EN SU CONTRA O EN O RA DE "EL
MUNICIPIO" EN RELACiÓN CON LOS TRA AJO DEL CONTRATO y SE OBLIGA A R MB LSAR,A"'EL

••
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MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTE SE HUBIERE VISTO OBLIGADO A EROGAR POR ESTE
CONCEPTO.

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".-"EL CONTRATISTA- SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE
ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDENES DE 'EL
MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA, CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA 'EL
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECEMRIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL
DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN OUE
ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SE~ALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICAOO, INDEPENDIENTEMENTE
DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO
TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS.

EL CONTRATISTA' DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORJOADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL. SEGURIDAD Y
uSO DE LA vtA PúSUCA Y A LAS DlSPOSJCIONES. QUE CON BASE EN AQUELLOS. HAYA ESTA8LECIOO
'EL MUNICIPIO' PARA LA EJECUCION DE SUS TRABAJOS

-EL CONTRATISTA' SERÁ RESPONSABLE DE LOS DA~OS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A 'EL MUNICIPIO' O
A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO
POR "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES .

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y
OBTENER TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE
REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA,- "EL MUNICIPIO" TEN oRA LA
FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL
CONTRATISTA" .DE ACUEROO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ
SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN
RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" SANCIONARÁ A
"EL CONTRATISTA" EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS

AI,- RETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS'
MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE /
EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENSIÓN ~
DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA PROCEDEN E. / ~

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRES8 DIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONT ~A" TÁ
EN SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RET I 'A SE APLICARÁ COMO, PENA CONV N ON POR
EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS O IG IONES A CARGO DE "EL CONTRATIS

••
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B)- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE 'EL
CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SE~ALADA EN EL PROGRAMAVIGENTE,
UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 21000 (DOS AL MILLAR) DEL
IMPORTEDE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓNSE~ALADA
EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NUMERO DE DIAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE
TERMINACiÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y
RECIBIDOSA SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO"

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIEROTRA CAUSA
QUE, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA",

INDEPENDIENTEMENTE OE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO' POORÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATOO
LA RESCISiÓN DEL MISMO

EN CASO DE QUE -EL MUNICIPIO- OPTE POR LA RESCISiÓN OEL' CONTRATO, APLICARA A "EL
CONTRATISTA- UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO atE
"ODRA SER. A JUICIO OE -EL MUNICIPIO', HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTiAS OTCJRGoüt,S.ElI
'OS TERMINOS OE LOS ARTiCULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEy DE OBRA PlJ8I.JCA y 5aMCXlS
CONEXOSDEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTOEN VIGOR

LAS CANTIDADES OUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONAlES QUE SE
IMPONGANA "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENOIEHTES
DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA F1AHZA
OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE lAS OBRAS
OBJETO DE ESTE CONTRATO,

DÉCIMA QUINTA,- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS,. 'EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A
"EL CONTRATISTA" CON DIEZ DíAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER
TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE
ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERI"S GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA
TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE
MOTIVARONLA SUSPENSiÓN,

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR PORTERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERI"S GENERAL,
AJUSTÁNDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DI"CIMA SEXTA y SE HARÁN LOS
AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS ASí COMO EN SU
CASO, SECANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS ENGARANTíA. '

pl"CIMA SEXTA,- RESCISiÓN DEL CONTRATO,- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CON TO PODRÁ;'
ER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A C R DE "EL!

CONTRATISTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE ANDO "EL MUNICIPIO' SEA EL Q E ETERMI~ (,Í\
RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE E O DERECHO Y SIN NECESIDAD D D LARAClÓN ~
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CU PLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ES A ECE,¿N LA
CLÁUSULA DI"CIMA SI"PTIMA; EN TANTO QUE SI E "EL CONTRATISTA" QUIEN DECID C1ND

,1, _ .""'"='-'--'---;--, --'~---_ .. ,.-. e 'C.t~_.E~:v•._"--"
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SERA NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACiÓNCORRESPONDIENTE,

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERADE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LASORDENES DE
"EL MUNICIPIO" ASI COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN y SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO- POORA OPTAR
ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA
RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SE~ALA EN LA CLAUSULA DIOCIMASIOPTlMA,

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DA~OS y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR ELMONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS

DÉCIMA SÉPTlMA._ PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN._ SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE -EL
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISION. LE COMUNICARA A -EL
CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE ESTE, "N eN "Li-ZC, C!E':X-¡~'C-E,,",S
--:.~- ~=S EXPONGA A.L RESPECTO LO QUE .te., SU DERECHO COfNENGA. ( .!>..POR:"E'-.:.~ ;>RlJE.8AS 0'...Jé::;;:- 'o':: PE:RTINENTES TRJ..NSCURRJDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ ~ LOS
:'~G0MENTOS y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO, LA RESOtl.JOON OEBERA OCTNtSE
C!ENTRO DE LOS QUINCE OlAS HÁBILES SIGUIENTES AL PLAZO SEÑALADO AHT1ERlORIEHTE. 0EIIEJiA
ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA. Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU DOMIClUOFISCAL
J EN LA DIRECCION ELECTRONICA. QUE PARA EL EFECTO SE HAYA PREVISTO,

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIQN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA El CONTRATO P",JR
CAUSAS IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO" ESTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS! COMO LOS
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTIONDEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOSDIRECTAMENTE CON EL CONTRATO,

EN CASO DE RESCISION DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y EMITIDA LA
DETERMINACION RESPECTIVA, "EL MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO OUE PROCEDA; LO
QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OlAS NATURALES SIGUIENTES, A LA FECHA DE
LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN. A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS,
EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y
QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA; AS! COMO. LO RELATIVO A LA
RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS,

UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO' LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA
RESCISION DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES OlAS HÁBILES, A LA ,
POSESiÓN Y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA I

:CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA ,

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLV A "EL MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE INCOD!~l,
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTI CA IÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE D RMINE/LA SC\
RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCU NT IÓN QUE SE LE HUBIERE ENTREG 'PARÁ LA "\
REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS, ';.' ,

:ID

••

••
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OÉCIMA OCTAVA,- TRABAJOS EXTRAOROINARIOS._ CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO" SEA
NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL
PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA
SIGUIENTE FORMA,

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARAORDENARA
"EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOSPRECIOS

BI.-SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO
Y "EL MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA Y ÉSTE
~STARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS

C: - SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
~STABLECIDA EN LOS INCISOS AJ Y BJ. -EL MUNICIPIO. APLICARÁ LOS PREClOS UNITARIOS
CONTENI~S EN SUS TABULADORES EN V1GORO. EN Su DEFECTO. PARA CALCUlAR LOS NUEVOS
D"~CIOS TÓMARA EN CUENTA LOS ELEMENTOS OUE SIRV1ERON DE BASE PARA FORLlULAR LOS
""ECIOS DEL TABULADOR EN UNO Y OTRO CASO -EL CONTRATISTA- ESTARÁ OBliGADO A
::JECUTAR lOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

••
DJ- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS Al, B) Y CI, "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "ELMUNICIPIO. Y
DENTRO DEL PlAZO QUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS
UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA
FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDOPARA LA
DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO
RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PlAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DIAS
NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOSA
QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOSUNITARIOS.

EJ.- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA' NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO D) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO

t:'1 RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS
" TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACiÓN

DIRECTA, EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS ,
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS ,,"

~~ PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL ETC. QUE INTERVENDRÁN/
~ EN ESTOSTRABAJOS. /

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIR I N DE LOS TRABAJOS, Asl COMO LA RE P ABllIDiD ~
POR LA EJECUCiÓN EFICIENTE Y CORR CTA E LA OBRA Y LOS RIESGOS INHEREN ES A ~MA'"""~,, ",."CO"~",,, .~_.

--~:--.--'-'_ ..~. -..... .. ---~~ - - .<~.>.;t~~;"~'.
•' •. '. .--:. --" ~ •. - ~ • "'--- •.,,_ ••• <
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ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN
FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARA YSOMETERAA
LA APROBACiÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMASDE EJECUCiÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y
JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOSANTE EL REPRESENTANTE DE "ELMUNICIPIO"
PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA CLAuSULA SEXTA DE ESTECONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO"DARA A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS
UNITARIOSQUEDARAN INCORPORADOS AL PRESENTECONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS

2 - TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA:

SISC MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
::ÁTRAOROINARJOS POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO lo PODRÁ
~~:""Lll.A.RlOSEN FORMADIRECTA

, . TRA!lAJOS.EXTRAORDINARJOS POR TERCERA PERSONA

SI -EL MUNICIPIO' NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS1 Y 2
DS ESTA cLAUSULA, PODRA ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOSA
-SRCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONESLEGALES RELATIVAS.

DÉCIMA NOVENA.- CONVENIOS MODIFICATORIO_

Al,- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA
MAYOR O CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE
IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA
PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SUSOLICITUD.
"EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SOBRE LA
JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERA LA QUE HAYA
SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARAN
CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMACORRESPONDIENTES.

••
SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS
PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ÉSTE PODRA SOLICITAR,
,TAMBIÉN,UNA PRORROGA PERO SERA OPTATIVO PARA 'EL MUNICIPIO"EL CONCEDERLA O NEGARLA.
EN CASO DE CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRA SI PROCEDE A IMPONER A "EL CONTRATISTA"
LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA"EL I
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESA S A FIN DE /
QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERA A S6:INDIR EL!
CONTRATO. r ,,/ 1~
EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE LAZ ,ESTE NO PODRA SER MAYOR AL 25, EINT,lc(NCO \
POR CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALME TE P CTADO EN EL PROGRAMA DE EJEC IÓ~III:0E

. ."".=~------;-~~7""-~ __.._..". ;;:::---~ _,~l,':\0:>- _.'-'
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TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE
CONTRATO.

Bj.-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y
BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO' PODRÁ
MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE
CORRESPONDIENTE: MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O
SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PLAZO
ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE
CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY .

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECTO SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS
NUEVAS CONDICIONES, ESTOS CONVENIOS SER.A,NAUTORIZADOS BAJO Lfl, RESPONSABllIOf..n DE "El
MUNICIPIO" DICHAS MODJr;,:,4CIONFS r~o PODRAN EN MODO ALGUNO .,1JE"CTA,R ~J\SCONuICior.J¡:-:S
eL!::; Si: REFIERAN A LA NATIJR,I'-.,[.E¿A v CNU,CTI:RISTIC.I\S E:SEf'.JCII~U:S DEL OBJET8 DEL C:ON"fPJ,TC
:.:< G ,\!"'.- ,\I! CONVENIRSE :':A,F:.:" i.:~UDi!( EN CUAlQUIE:H FliRMA t::'" CUMPlIt\.llf::NTO DE ESfA, lE: '(

VIGÉSIMA.- SUBCONTRATACIÓN.- 'EL CONTRATISTA' NO pooRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN
=MOARGO. PARA LOS EFECTOS OEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATAClON EL ACTO
COR ::!.. CUAL "EL CONTRATISTA' ENCOMIENDA A OTRJ., PERSONA LA REAllZACION DE PARTE DE lOS
:-R.:.5AJOS o CUANDO AOOUIERA MATERIALES o EQUIPOS QUE INCLUYAN su INSTAlACIÓN EN LOS
-R;.,B.:'_IOS OBJETO DEL CONTRATO

C"ANDO -EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS
TERMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A 'EL
MUNICIPIO", EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN .

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERÁ "EL
CONTRATISTA' A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA NO
QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA PRIMERA.- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER
O COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS
EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA APROBACION EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO OE
"EL MUNICIPIOw

•

VIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCiÓN .• PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS

~~~T~g ST~~~~~,1~N ;O;:T~~~:~~~~Ck~~~~c~~S A~R~~t:c5E~u~T:J~I~~A D~O~Rc~~~~~giR~~R~~~ '
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA /

¡

LA LEY DEI
Y POR r.%

ÁN, ~?PÓS~

.,
VIGÉSIMA TERCERA.- RÉGIMEN JURíDICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ PO
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEX EL ESTADO DE YUCATÁN,-POR SU REGLAME
DISPOSICIONES QUE RESULTAREN LI ABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE Y
ELLOS VIGENTES.

C---~--~~~,-'-. ...... trh-.
::. .' ":.': .... . ,:. .' Pá~a 14:de15 '.: .: '.>.i~. ..'
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VIGÉSIMA CUARTA.- DECLARACiÓN FINAL,- "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVlENE.
AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO
MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE
NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA
TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN "TECOH" MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, ESTADO DE
YUCATÁN EL DIA 04 DEL MES DE ENERO DEL Af¡O 2013.-

POR "EL MUNICIPIO"

C UINTAL CARVAJAL
nte Municipal

C. GERARDO AN.. NIO HOY ACOSTA
Secretario el Ayuntamiento

POR "EL CONTRATISTA"

ARQTO, JO~NDRO ROVIRA AVILES
Administrador Único

• o,':

TESTIGOS

"

. -.¿

,
C. ERICK FRA ISCO PATRON MOOua

Te orere Municipal
ONGORA ESCALANTE

. ¡rector de Obras Publicas
.~¡ ,

.'¿¡,
<~.••',

. ""-v
, .. j
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H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los controtos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Construcción de pasos peatonales (6) en las calles 128x 21), (28 x 23 A Y25), 128x
23 y 25), (30 x 23-A y 25) (30 x 25 y 27) Y 12t x 28 y 30) en el municipio de Tecoh,

Periodo que se publica

Enero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

la unidad Administrativa

C. ger Antonio Góngora Escalente

Titular de lo UMAIP,

C. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
06 de enero de 20t 3

Fecha de actualización
25 de abril de 2013
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TEClfH Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Tecoh, Yucatán

MTY-1NFRA-OOlj13

Construcción de pasos peatonales en las calles (28 x 21);
(28 x 23-Ay 25); (28 x 23 y 25); (30 x 23-A y 25); (30 x 25 y
27) Y(21 x 28 y 30) de la localidad de Tecoh, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Tecoh, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesIvo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
Comercializadora y Estructuras del Mayab, S. de R. L. DE C. V. al que se denominara "El Contratista",
representado por C. Reyes Gaspar May Dzul en su carácter de Gerente de conformidad con las
declaraciones Y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1- El "Munlciplo" declara que:

2.1" .';' P~eSlcente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
_. :':''''':J~~t~.,',en¡esen el Secretario Municipal,! a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos

" ---,:,,,,'":"3 ",-=~-=3~'.:3 :::3':" el ':':'S'2'ilper,O de lOS negocios administrativos y la eficaz
-.-~- -

::::.-Fonoo de Infraestructura Social Municipal.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tecoh sito en calle 31
S/N entre 28 y 30 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realiZÓa través de:
111.- Adjudicación Directa.

1.5.- Será exclUSivamente responsable de:

a}.- DeSignar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elabOraCión y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no
otorgada ante la fe del notario públiCO
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo Ysu representante acredita su
personarildad como 7 egún el testimonio d~itura pública & _

••••otorgada ante la fe del notario públlc~anlfestando, bajo protesta' de deCIr verdad,
que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el nú
de la localidad F Ilunicipio d

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es:

la ca_ntr~olonia

y ~ll\i
~/

1~13 ~- .'

Tel': 019889 52 00 04 Y 019889 52 00 45
Página

C,P 97820Calle 31 s/n entre 28 y 30, Tecon Yucatán.
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Tecoh, Yucatán

MTY-INFRA-001/13

Construcción de pasos peatonales en las calles (28 x 21);
(28 x 23-A y 25); (28 x 23 y 25); (30 x 23-A y 25); (30 x 25 y
27) Y (21 x 28 y 30) de la localidad de Tecoh, Municipio de
Tecoh, Yucatán.
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2.4,- Tiene capacidad Jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de constrUCCión vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato.

2.6.- Ha II1specclonado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
os "aclores que Irltervienen en su ejecución:

="- -',-:-"',~ >2 =-:-:' ,~.:::::: :::<:'-:-:3,,'-'-,;;,',:0 ~,anlfleSla que no se encuentra en ntnguno de los
,., ":', S':~ 'c" :.= =- -:: _c:: ::" OC',,3 ¡::;:.~1,-:23:'Se~,lcl':S Pelec!ol~a,jos cü:l las ~',13mas:

_' • ; • :,.-." -.0 ~ - ~ c:' -;: ~': ::;:. ~ -: -: :: c: " '" ::,,' f,- .' '0-: ~..:. :: -:- 12 >..e', :;0 G'J~.e rn.-:, :Je

',. " ;

~,~...-

_ -'-_Se ::Ohg¿;n ¿en ,;:)5 ,¿rmInGS ce este contrato y del contenido de los capítulos correspondlerHes C2 le
Le:- ::le ODia Pública ~ SerVICIOs Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2,- La bitácora forma parte de los instrumentos que vmculan a las partes en sus derechos y
obligaCiones concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las audltorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora for,ma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrUCCiones y debiendo permanecer en la residenCia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitiO de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b\.- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las origlllales, y

Calle 31 sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C.P 97820

ej.' El contenido de cada nota
clasificación, fecha, deSCripción

deberá precisar según las CircunstanCias de cada caso número,
del asuntovuso/, solUCión, prevención, conse~cuencla económica,

/ -~.:--\, ~l! l' ,
- '< - I ,,:

~na 2 de 13 \\,11,
Tel.: 019889520004 Y 019889 52 00 45



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Tecoh, Yucatán

MTY-INFRA-Q01/13
Construcción de pasos peatonales en las calles (28 x ~1);
(28 x 23-A y 25); (28 x 23 y 25); (30 x 23-A y 25); (30 x 25 y
27) Y(21 x 28 y 30) de la localidad de Tecoh. Municipio de
Tecoh, Yucatán.

responsabilidad SI la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sUjetan a las siguientes:

CLAUSULAS
=.::=¥ Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar

pora "El MunicipIO", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
::,'s",'JJuesto oue forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: Construcción de
~asos ;::.eatonalesen las calles (28 x 21); (28 x 23-A y 25); (28 x 23 y 25); (30 x 23-A y 25); (30 x 25 y

=:' 25:. 30\ ~,. " :,:óil ::;,,:J CSO Tecoh de es;:emunicipio.

;. 'i: ., _.e \.1. '.-': :.~. :.:,-:'" ': - .•. ,,~ : ~ ',,~ : =. ~~': :ce' ::~e5en,e .:cm~a~Qes ;)or 13cantidad
í ~..:.:.~.~:.:. S:,- ~,_".,.: . ~~'",""---"_. l. ",,:-:,:-.:~-.,~ .:Ir,,:')en,a y cuatr:> p<'-sos03/100 m. n.)

.,' ~, $ .:; ...;.:,: :.~ ~.:)- .,;-,,',~.::; - ,~:--:~,:.,~.-'~ :-:-"'-'3 :.;s.:::; 6!./100 m r,-) :;~'"
.=-....".,. .•. -,.,;~r.::.••.., ,'.•,...r-~." _"'..' '"",'.1.-:'.' "." .". :::~ . ..:.::-::;- '::,:;.-' C_2:".:O

.~ .~-:O__ ~ - -,-.; -:",'. ~'..=.' ~~ '::"5"" ~.:,2: leS 0c,:"s Ob}éto ce este conuaw él oía 07
~':"'-',;:; >; i:ncrc. :"'", :;,0:: 2013.' ;;¡cC"C,u;riSSa m;;¡stard;;¡r el dia 15 del mes de Febrero del año 2013
=~::,"'-c'::";::;sc ::;0r.él progr;;¡ma de obra que forma parte integral del presente contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MunicipIO" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
Inicio de los trabajOS señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~Noaplica" (pago estimación única)

Se:da,. Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MuniCIpIO" los pagos, por la ejecución de los
trabajOS ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
estableCidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autOrIZadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaCiones: para tal efecto:

aj,' "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentaCión que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores. notas
de bitácora, reporte fotográfico. CroquIs, controles de calidad, pruebas de laboratOrio análisis cálculo e
integración de los Importes corresoondlente¿s c~da estlmaclon) dentro de los seis días hábiles' ~
sigUientes a la fecha de corte la resldencl de obra de El MUniCIPIO", para reall?,ar la reVISiónfD

/ ~_7(((T m
Página 3 de 13 "'-~
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Tecoh, Yucatán

MTY"INFRA-G01j13

Construcción de pasos peatonales en las calles (28 x 21);
(28x23~Ay25); (28 x23y25); (30 x 23-Ay 25); (30 x 25 y
27) Y(21 x 28 y 30) de la localidad de Tecoh, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

autorización total de las estimaCiones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la eStimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguiente estimaCión.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOSya que
"El MuniCipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

SI "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaCiones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a oartlr de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escnto la reclamaCión. Si
:-?'-3='~" j,::, '3ste olazo "EI Contratista" r,o efectúa reclamaCión alguna. se considerara que la estimación
__2=~_~=-.. , .. ::~',-:-",:-:-sce:oti3ée :)or "E! Contratista" y perderá su derecho a ultellor reclamaCión

',' .

S¿:;:I.7la..Flanza de cumplimiento del contraw.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
=~,T,¡::-",'i,,=n;0 :::ewoas y caoa una de las obligaCiones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
\'IUrliClPIO-, dentro de los qUince días naturales sigUientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del impol1e total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la Institución
afianzadora convenga en aceptar las Siguientes declaraciones:

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o eXista espera, su vigenCia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera:

c).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOSmateria del contrato:

d),-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a pal1ir de la fecha
de la entrega formal de los trabajOS, léue se hará constar en el acta de entrega recepCión, para
responder de los defectos que resultar en/IChOS trabajOS de los VICIO~_:~lt~_sy de cualqUler.oua.,...•.•,,, ••.•.•...-.....;

¡;: -\1", '" /f l'Pagma 4 de 1,) -.....4)'.\ '
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Nombre de la Obra

Tecoh, Yucatán

MTY-INFRA--QOlj13
Construcción de pasos peatonales en las calles (28 x 21);
(28 x 23-A y 25); (28 x 23 y 25); (30 x 23-A y 25); (30 x 25 y
27) Y(21 x 28 y 30) de la localidad de Tecoh, MUnicipio de
Tecoh, Yucatán.

responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de HEIMunicloio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- "No aplica~ (Pago estimación única).

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstanCias no previstas en el contrato.
que será promovida por "El MunicIpIo", a solicitud escrita de '"El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20
(\'einte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precIos aplicables al ajuste
de costos que se solicite; '"El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
orocedencia ce la petición.

-'-'

_ . _"0 --.-' ::0:': -.-. '.',,:"c.-
- ,.~

,; :..: ..... ~_. - - _. 13

aJ.' Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los Insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de ex.istir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramaclón que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajOSpendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de Origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones,

b),- Los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumas, serán calculados con base en el índice
NaCional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que reqUiera "El contratista y "El Municipio". no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precIos que
Investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

el.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos, El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formallzaclÓ~ del ajuste de.costo deberá ef~rse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducclon correspondiente, por lo (Loe? : ~~ ceoeceee con,e",o algUno., i. :~

/ I ' I\' : <I:D, ,1
Pa!tln3 ) de 13 I \...~Ir "
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MuniCipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Tecoh, Yucatán

MTY-INFRA-00lj13

Construcción de pasos peatonales en las calles (28 x 21);
(28 x 23-A y 25); (28 x 23 y 25); (30 x 23-A y 25): (30 x 25 y
27) Y (21 x 28 y 30) de la localidad de Tecoh, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
l1asta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "'El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el MunicipIo" verificará dentro de CinCO
días hábiles Siguientes, la conclUSión de los mismos en los términos de contrato, Al finalizar la
verificaCión, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el MunicipIO"

Independientemente de lo anterior, "El MunicipIO" efectuará recepciones parciales de trabajOS en los
::asos GuS" contli1UaCIÓn se detallan, siempre y cuando se satisfagan los reOUlsitos aue se sanalan.

" ; .

.. - .

-, -':-..-' - - ....~.-...
.~ '.' -

OJ-.Cuando -El MunicipIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parCial quedara a JUICIOde "El Municipio" qUien liquidará el importe de los trabajos que decida reCibir.

e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución Judicial.

En todos los casos de recepción parCial, exceptuando el inciso eJ, se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificaCión que de su terminación
haga "El MunicipIO", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al reCibirse lOS trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El MUnicipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

.-- -----....,1"( ~,
., I t

i .. \', ,1'.1' "~~. ,Págma 6 de 13 -~--,:,-."..:'..~
Tel.' 019889 52 00 04 '/ 019889 52 00 45CP 97820

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EI MUniCipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instr ccíones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así com lay modificaciones que, en su caso, ordene "'El
Municipio" ,

,1
•

Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecar, Yuca¡án



AYUNTAMIENTO DE TECOH
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MTY-INFRA-Q01j13
Construcción de pasos peatonales en las calles (28 x 21):
(28 x 23-Ay 25); (28 x 23 y 25); (30 x 23-Ay 25); (30 x 25 y
27) Y (21 x 28 y 30) de la localidad de Tecoh, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

Tecoh, YucatánMuniCIpIOde

Contrato No.
Nombre de la Obra

,"-,>-

TECOH

Es facultad de "El MuniCIpIo", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecuCión de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisiCión o fabricación.

Por su parte, "'ElContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. así como para aceptar u objetar. dentro del plazo estabTecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista"., Previamente a su intervención en los trabaJos, deberá ser aceotado por "El
Munlclolo" quien calificará SI reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
::: . ~:: '2. :: ";;so.: 'lC:1 erte 2.sí como la firma de dicr,o reoresentante,

~.:.,~. .- -'-" - "O'" ~., ~":': : ....S:~iIC,~.~'l o!:! ;',"cJi1ICI:='IO" D0cr¿ Soll': :2.r 81C2m:)IO
."'-. ~.-- _ ~=,~~'-.'"~ ::'" ::~'s:),'::'~'..~ '~1~'1~ I:.~:o:-'JVISlt:'S

",' ' -'

-.. .:
,'" :,' 0_- "-_ •..• '':. ,..,." ,

. :".
'- O"';::: :.-:-~ ::.;:- S..~ :~::::::JS:::':'~:-s~r:-S:-;-,ts.se(1e~,su contra o en ccr,tra de "EI ,'>1U[1ICIPIO-en

.~ 2::"" ::'11 '05 :r3C'SjOS oel COntrato y se obliga a rembolsar a "El MunicipIO" cualqUier cantidad que
¿,olese nUDI€revisto Obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
eJecución de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación° reposición Inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "E[ Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesariO, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y Sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
sei'ialado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

,

Si "El Contratista"' realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendré derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental. seguridad y uso de [a vía pública y a las
disposiciones. que con base en aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejeCUCiónde sus
trabaJOS.

"El Contratista"' será responsable de los daños y-»erlficios que cause a "El Municipio" o a terceras

personas con motivo de la ejecución de los tra/,¡f(os,:rrr no ajustarse a lo estiP~~~~h\O~(,~~,contrato, por,._,....•."

. ~ _ .1.,1'1
P,. 7d 1" '-.-rtagl a e.) I \r\~\
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TECOH
Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Tecoh, Yucatán

MTY-INFRA-OOl/13

Construcción de pasos peatonales en fas calles (28 x 21);
(28 x 23-A y 25); (28 x 23 y 25); (30 x 23-Ay 25); (3D x 25 y
27) Y(21 x 28 y 30) de la localidad de Tecoh, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

;,

inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MuniCipio" tendrá la facultad de
verificar SI las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. SI
corno consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debiÓ realizarse.
"El Municioio" sanCionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

- ::¡~:~r~r ~r; ':::':'.01el 5 ;: IClnco por Ciento' de la diferencia entre el Impo,1e de los trabajos realmente
.... ~-"-- . "'r-~.=.~.=. :s >.J€ :::e~le'8', S~r realizacos multiplicado por el numero de meses

..-::: '-'-"0; ~_., - -- :<€:e~:;;- e' 2.:'5:C "asta la ~"'\ISlón. cor lo tanto rT",ensu?lmen¡e

:.

.
,-

L
'"-

'O".

'", .
",.;.-

.- ....

~.- .. :;,

- ..'" 2.:=.:.-se".2. 'e:~e se:'-,2._2.:2er, el orog~er.l" "Igente una penó convenCional consistente
~;'.S :Sr',t,éJ3éJ 15Uólal 2/000 ¡oJosal millar! del Importe de los trabajos que no se hayan realizado en

,e ¡eena 08 terminaCión seF.alada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajOS queden concluidos y
reCibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a JUICIOde "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista"

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El MuniCIpIO". hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y SerVICIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, SI hay lugar para ello, la fianza o[orga -.para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las.obras Objeto de este contrat . ,1

, 'T¡(C/' _:~\l.¡
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015
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TECOH
Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

Tecoh, Yucatán

MTY-INFRA-00l/13

Construcción de pasos peatonales en las calles (28 x 21);
(28 x 23-A y 25}; (28 x 23 y 25); (30 x 23-A y 25); (30 x 25 y
27) Y(21 x 28 y 30) de la localidad de Tecoh, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

Décima Qumta,- Suspensión de los trabajos.- "El MUniCipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación,. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras -al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MUnicipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
antiCIpos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser reSClndido:';11
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
: ..2:iCC,'"Ei \'1unicipIO" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión ooerará de pleno derecho)' sin
'-,,-'.o~ :~c C-: ::",:'s'::;c':':,.,uclclal ::;,astandoaara ello que se cumpla el procedlmlenw Que se es,ablece

.o" ''ó''.- C~'O s es "El C~'t'"I:r<:¡IS¡a- :lUlar-. ':;:'o2clo", U::S:Ir':GI'JC, seré
-':>;-~",,:~: ~',,::- ~,:.'r:;~s,:r":JI:;r:2.

SI -El MuniCIpIo" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjUicioS una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- SI "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se resolverá
conSiderando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos ° se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato,

En caso de reSCisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinaCión
respectiva, "El MunicipIO" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
Siguientes, a la fecha de la notificación de dicha esolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiqUito deberá considerarse CO!!toadiciona! de los trabajos por ejecutar y que se, ,

, '1 .I ~~-------I , .
r' 1 ,'tiy 1/.11

A 1)
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015
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MUnicipIO de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Tecoh, Yucatán

MTY-INFRA-D01j13

Construcción de pasos peatonales en las calles (28 x 21);
(28 x 23-A y 25); (28 x 23 y 25); (30 x 23-A y 25); (30 x 25 y
27) Y (21 x 28 y 30) de la localidad de Tecoh, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregadOS.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación antiCipada de los trabajOS o la resciSión del
contrato, procederá dentro de Ull plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanCiada sobre el estado en que se encuentra.

"El ContratlstEi" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolUCión que determine la rescisión del contrato. toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajOS.

Décima octava.- TrabajOS extraordinarios.- Cuando a JUICIOde "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajOS extraordinarios que ,10 estén comprendidos en el oroyecto. en el catálogo de conceptos ni
~.. ~' ::;,,)g'2''",2 52 :Jror;2cers ,je la 5lg'Jlente forma:

~.. :' ,-.. ' - -.~..~.

., 'O', " , '" ".' ',.

.~'.'- - : ::

.~ '=:'1'.':0:,5:2 _' ésts- -35¡ar~ c:::,logaoo s 'S-Jecu:a' I:JS:ra:)sjcs conforme a tales ;JrecIGs.

CI- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estableCida en los InCISOSa) y
b), ""El MuniCipio" aplicará los precios unitariOS contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirVieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará Obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si 110fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estableCida en los incisos a),
b) y cl, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitariOS acampanados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijaCión de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precIos unitariOS establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MuniCipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se Obliga a ejecutar los
trabajOS extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e),- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la eJecuCión de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observaCión directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
SerVicios Conexos del Estado de Yucatán y su eglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, p rsona'l elC, que intervendrán en estos trabajos.-~,...-,

~r; l ...
J---¡ -'¡ I I

....J-,\.Jl.-_I ¡.'
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"'''".''''-~;~. Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Tecoh, Yucatán

MTY-INFRA-001f13

Construcción de pasos peatonales en las calles (28 x 21);
(28 x 23-A y 25); (28 x 23 y 25); (30 x 23-A y 25); (30 x 25 y
27) Y(21 x 28 y 30) de la localidad de Tecoh. Municipio de
Tecoh, Yucatán.

En este caso, la organización y dirección de los trabaJOS,así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de '"EI ContratistaR.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista' preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá Ir comprobando y Justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MunicipIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
-:-.¿:';'::. lOSconcepws y sus eso€cifícaclones y los preCIOSunitarios quedaran Incorporados al presente
__o:":;:: ~3':: :::.:::::s 5_'0 -:-f~c¡:::s.

-. :

-.', .' " ..~,.-:;' -~-'-

.~ '.' ==':3 :~=. ", "'¿.1~3 :::"2las soluciones seiíaladas en los apartados 1 y 2 de esta
:: :;"S,,12, ;)0c:é enC.JmendóHla 8Jecuclór, de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
3 3S,JISpOSICloneslegales relativas,

Décima novena.- Convenios Modificatorios~

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no Imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El MunicipIo" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedenCia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran Imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla, En caso de concederla. "El Municipion decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fm de que
los trabajos queden concluidos oportunament~~,~? pcoeede,á a 'esemdi, el oo,,"a,o,(,.

" "-'---,' ,\ i, i
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
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Municipio de

Contrato No,

Nombre de la Obra

Tecoh, Yucatán

MTY~INFRA-001/13

Construcción de pasos peatonales en las calles (28 x 21);
(28 x 23-Ay 25); (28 x 23 y 25); (30 x 23-Ay 25); (30 x 25 y
27) Y (21 x 28 y 30) de la localidad de Tecoh, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "EI Municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte.correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán
:-:,!e:xer c:::;m'er,IOS adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
-:"'J~" ~.;¡..:" :accs b3!O 13 reSGc1sa:)'II,jad de "El Municipio". Dichas modificaciones no pOdrán, en modo
. ~. ,,""':'.,,' ',,5 ::":;'::'X¿-3 ::~'"3¿-",,"I-:ran a 18 ,~,aturaleza y características esenciales del objeto del

".'. ¿ .,", "'-" '~,; ;'2'" .; _:'~"' :~2!~,..le' ;o.rna el c:umollmiento de esta le)'.

- -~
..• " ~,.,"'C' 3- , ~':."

..,'"
~-: ~-::' _ ~-: __ ~:'2. -:"'"::'::~" -:"" .:s :é::;',,:V~.Sc:el psuafo

::~:.::"' ::.,\k,',: :::,:;,e ::L!::: resolvera 51 acepta o
" C,-.-'-,','_'

.,.':.;,.:--,-, ~--",,'.2T:;-',e: res::.;:;--,sa'.)le ce ia realizaCión de la obra será ""El Contratista" a qUien

.~ -~ -'.::,:-.e::e ::,s ¡raoaJos. El suoccmratlsta no quedara subrogado en nll1gul1O de los

•;5~..T,a ;:mmera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista'" solo pOdré ceder o comprometer
; _~ :e:¿-'::;0S oe cobro sobr~ las estimaCiones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
~ ,,:I:.::,;;:,.:.n expresa, previa y por escrito de '"El Municipio".

\,r~gé:slmasegunda,- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
~-=L.211:::.que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
ir,::)unales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por ralón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

•"~-,~.. .••...•
. -

: .. . ,

~ ¿ili

Vigésima cuarta,' Declaración final.- "El Contr3tista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobiern xtr njero, bajo la pena de perder en beneficio
de la NaCión MeXicana todo derecho derivado de este ntrató.

/ r,,1,
J ( ,1
'-. I I
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-QOlj13

Nombre de la Obra Construcción de pasos peatonales en las calles (28 x 21);
(28 x 23.A y 25); (28 x 23 y 25); (30 x 23-A y 25); (30 x 25 y
27) Y(21 x 28 y 30) de la localidad de Tecoh, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

El presente contrato se firma en el (la), villa de Tecoh municipio del mismo nombre, Estedo de Yucatán
el día 06 del mes de Enero del ano 2013.

C. Raúl Feli QuintDl Carvajal
Presid me Municipal

Por el "Municipio"

Por el "Contratista

/

z
C. GerardoJ"""'" HoyAcosu

~::-'3rC \k.n"c(:a!

C. Rey s ar May Dzul
Gerente

Testigos

Tel.: 019889 52 00 04 Y019889 52 00 45Calle 31 s/n entre 28 y 30, Tecoh. Yucaten C,P: 97820



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra públlca, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Construcción de 2 módulos de 5 fosas funerarias, en el panteón municipal de
Tecoh.

Periodo que se publica

Enero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

la unidad Administrativa

ángaro Escalente

Titulor de la UMAIP.

c. Silvia EUf::fiGorridO Díaz

Fecha de generación del documento
14 de enero de 2013

Fecha de actualización
25 de abril de 2013
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Orden N°: MTY-PARTI-002/13

ORDEN DE TRABAJO

.
AYUNTAMIENTO DE TECOH

2012-2015

Municipio: Tecoh, Yucatán

localidad: Tecoh Fecha: 14de Enerode 2013

Obra: Construcción de dos m6dulos de 5 fosas funerarias, en el cementerio de la localidad de Tecoh,
Municipio de Tecoh, Yucatán.

.

rD~e~s~c~ri~p~C~ió~n~d~e~l~o~s~tr~a~b~a~lo~s";=~~--:~:-:__---. __-:==~__~__:= ==~~__=-:-l
Conslruccion de las fosas funerarias con block de qoncreto de 15x20x40 cm. Inc. Cadenas y castillos de concreto
reforzados con armex y excavación en cualquier tipo de material, relleno de sobreexcavaci6n y cama de grava en

el interK}L

Fecha de InIcio: 16 de Enero de 2013Fecha de tenninaclón: 31 de Enero De 2013
Importe: $ 63,485.30 l.V.A.: $ 10,157.65~-'-------Se anexa presupuesto

Plazo: 16 Olas
Total: $ 73.642.94

Condiciones
1.- No se otorgará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad taboral de los obreros
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y/o impuestos que marca la ley
4.- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos previamente aproba.das
5.- El contratista se hace responsable de la buena calidad de los trabajos y se compromete a reparar sin

costo adicional, los defectos de construcción y/o los vicios ocultos que aparecieren en la obra
6,- Esta Orden de Trabajo no podrá tener ningún tipo de ampliación

El

Aprobó
El H. Ayuntamiento

Conforme:

-- -- I

El contratista 'jo

dlJ /
SergioT.p~ez ~~(:"
Administrador Único --' .

.... ..'T.I,:019ae9520~Q4 ~ 0198.8~5¿QO 45
,'. ,é.. • r,.'" . . . '. .' .' ' "',
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H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Construcción de paso peatonal en lo calle 20 por 17y 19 en la comisaría de
Telchaquillo, municipio Tecoh.

Periodo que se publica

Enero 201~

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

Titular de lo UMAIP.

C. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
15de enero de 20t3

Fecha de actualización
25 de abril de 20t 3



--

ORDEN DE TRABAJO

Orden N°: MTY-INFRA-002/13

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

.wilAjjl¡,!(jJ~

"~,fvJir
Municipio: eT"e:.:c.:o;.:h;.:,y'-u::c::a::l::án::.... _

Localidad: Telchaouillo Fecha: 15 de Enero de 2013

contratista:tjiiíiiiiiiicomerCl8liZ8dora Estructuras del Mayab S. de R.L. de C.V.
Direccion: _'- Teléfono:_L-------~
Ciudad: -l!!!!!!=='- Estado: _

'-' ~Om:b;:ra:::--"C::o::ns::<l>:ru:::c::c:::i6:::n~de::-;p::a::so::-;p::e::al::o::n::a;-1e~n::-¡;la::c::a:;;lI::e""2:;;0~x:-l"7;-y::71:e;9-:e-:n-;la::;:lo::c-:a"'lid:::a~d:-::d::e'T~e:;:lc:;:h-:a-:q::u:;;i11::0 ,'M<;::un~i::ci>:p::io::d¡:e:-..,
Tecoh, Yucatán .

.

fiDñ:e;;s;;c:;:ri¡;;p:::c¡;i6:::n::d¡;e;¡l¡;;o;;s-¡tr;;.;¡b::.¡;j~::s::::------~---------------------.,
Limpieza del área, excavación en cajón dI¡!pavimento, suministro y relleno con material de banco, plantilla de con-
creto, cimbra común, fabricación y colado de concreto reforzado con malla eleetrosoldada 6x6.10/10, acabádo
estampado en pisos de concreto y-forjado de canalón de concreto,

.

Fecha de inicio: 16 de Enero de 2013 Fecha de terminación: 31 de Enero De 2013
Importe: $ 31,294.83 1.V. A.: $ 5,007.17----------Se anexa presupuesto

Plazo: 16Olas
Total: $ 36,302.00

r--------------'C"o;:n;:d:iiir::c¡;io;;n:::e:::s:----------------------,
1.~Nose otorgará anticipo
2.~El contratista tiene. a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contralista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y/o impuestos que marca la ley
4.- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas
5.- El contratista se hace responsable de la ~uena calidad de los trabajos y se compromete a reparar sin

costo adicional, los defectos de construcción y/o los vicios ocultos que aparecieren en la obra
6.- Esta Orden de Trabajo no podr~ tener ningún tipo de ampliación

C. Raúl F.

Aprobó
El H. Ayuntamiento

Conforme:

El contratista

~

/. / .
C. Re;.SGSPar May D~( ..

Gerente <•••• ,

!

,
/



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Trabajos de mantenimiento en muros, pintura en muros y plafones y plafón de
tablaroco en el patacio municipal de Tecoh

Periodo que se publica

Enero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicos

c.

a unidad Administrativa

Titular de lo UMAIP.

C. SilviaEUfrO~arridO Díaz

Fecha de generación del documento
15de enero de 2013

Fecha de actualización
25 de abril 2013



ORDEN DE TRABAJO

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

,~,:,
~~

JB rol fO][
;<E:.~
mKC~(l1iI18S~r

Municipio: -,Tc.::eo:CQ::h~,,-Yc:u~ca~lá~n _ Orden N': MTY-PARTI-003/13

. Localidad: Tecoh Fecha: 15 de Enero de 2013

Contratista: ConstruccIones y Pinturas del Sureste S. A. de C. V.

Dlreccion: Teléfono:_L-------~ I
Ciudad: ~EstadO: _L I

'-" Obra: Trabajos de mantenimiento en muros, pintura en muros y plafones y plafón de tablaroca en el palacio
municipal de tecoh, MunicIpio de Tecoh,

r;D"e"'s'::cr::lp::"c:;i7ó::"n"::d~e-;lo::"s""tr"'a~b"'aJ~o'::s"':----------------------------."1 ,.'.
Raspado de la superficie de muros y plafones, resane en muros, suministro e instalación de fatlSo~ de ut::QI¡, .£., ";'.""
resanes en muros de lablaroca y suministro y aplicación de pintura viIlflicaen a;t;Itaó:ls de """'" y••••._ ....')c.,;;f;~
Fecha de inicio: 16 de Enero de 2013 Fecha de terminación: 31 de Enero De 2013
Importe: $ 55,935.42 1.V. A.: $ 8,949.66-'---'-c-_'- _Se anexa presupuesto

Plazo: '6 De
Total: S 64.885.08

",

Condiciones
1.- No se otorgará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabil!dad laboral de los obreros
3.- El contratista tiené la responsabilidad de todas las' prestaciones y/o impuestos que marca la ley
4,- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas
5.- El contratista se hace responsable de la buena calídad de los trabajos y se compromete a reparar sin

costo adicional, los defectos de construcción y/o los vicios ocultos que aparecieren en la obra
6.- Esta Orden de Trabajo no podrá tenér ningún tipo de ampliación

,
!

Conforme:Aprobó
El H. Ayuntamiento

El . EIC0j)
Sergio T. Peeh 16pez
Administrador Único\ /

'.,':""' -. ----.------- •.,....----.- •• --., __ • •••__ • •• ,__ ••_.__ __ •• ~_ .' ,0'- ~-'

¡ ,.\ 3' sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán:. 'c.R 978~0.' Tel.: 019889 52 0004 Y019889 52 00 46' ...- .



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Construcción de barda perímetrol y explanada de usos múltiples de centro
comunitario calle 30 x 31 y 33, en la localidad y municipio de Tecoh, Yucatán.

Periodo que se publica

Enero 20]3

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

Titular de la unidad Administrativa

Titular de la UMAIP.

c. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
15de Enero de 2012

Fecha de actualización
25 de abril de 2013



ANTEL:'. ;:-:: DEi. ¡IC"."~
N LA Loe.:..

DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO BAJO .EL

Pagina 1 de J6 4tt,=" -

TeL: 019889 52 00 04 Y019889 52 00 45

N LA ESCRITURA CONSTITUTIVA

MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN

CONTRATO NO MTY-INFRA-003113

NOMBRE DE LA CONSTRUCCrON DE BARDA PERIMETRAL
OBRA EXPLANADA DE USOS MULT1PLES DE CENTF

COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN LA LOCALlDAC
MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE

DECLARACIONES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO e
CELEBRAN POR WNA PARTE EL MUNICIPIO DE "TECOH", YUCATÁN, A TRAVÉS DE SU AYUNTAMIEI'
COMO AUTORIDAD COMPETENTE PÁRA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO
ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL "C, RAUL FELIPE QUINTAL CARVAJAL" Y
SECRETARIO MUNICIPAL, "C. GERARDO ANTONIO HOY ACOSTA" CARGOS QUE POR SER PUBLlCOS
ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO' Y F
LA .OTRA PARTE "EPSA CONSTRUCCIONES y PAVIMENTACIONES, SA DE C.V," AL OUE
DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO (A) POR "ARQTO, JORGE ALEJANDRO ROV
AVILES" EN SU CARÁCTER DE "ADMINISTRADOR UNICO" DE CONFORMIDAD CON I
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES

'1 - EL -MUNICIPIO" OECLJI,RA QUE

1.: - QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERA FINANCIADO CON RE.CURSOS QRO;I=~IE"iíES

~ -~ -'':_:::::-C,::' ='=~ :"~,_lt;T':"l,\I::IHC) ,OX'S _')5 ':'.(:"70S ' ':O~~H•.':'-'::.s ',E<.~~?>s;S;::.;.p,:,
:'::SE!,\PEÑO DE lOS NEGOCIOS ADMINISTRATrvOS y LA EFICAZ PREST;"'C;QN DE tes SER'\!')(
~U6L1COS

RAMO 33 Y A CARGO DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1 3.- TIENE su DÓMICILlO PARA EFEC'TOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE -TEel
SITO EN DOMICILIO CONOCIDO DE ESTE MUNICIPIO,

14 - EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DE

11.-INVITACiÓN A TRES PERSONA, COMO MiNIMO;

1.5.- SERA EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

AI.- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS 08J=T: J= Oc'CONTRATO, Y

BI.- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENER,o,l '(, ~,' o; .,'OC LA OBRA _ __~ __

••,

TECOH

Calle 31 s/n entre 28 y 30,' Tecoh, Yucatán, C,P. 7820
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AYUNTAMIENTO DE TECOH

2012-2015

TECOH-------- - ~--,
,_ .... '---,..- ...,,'-,""".- " "Jo.:\ ,:,'

MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN

CONTRATO NO. MTY.INFRA-003/13

NOMBRE DE LA CONSTRUCCION DE BARDA PER1METRAL Y
OBRA EXPLANADA DE USOS MULTIPLES DE CENTRO

COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

REPRESENTANTE
S

. 22 - OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PRED~O CON EL NÚMER
de la loCaljda~. municipio

24.- TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS y
ECONOMICAS Y DISPONE DE LA ORGANIZACION Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA
::JECUCION DE LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

~ ::":C:E :CLEN.::.t'i'ENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS OUE EST.:"'SLECEI>J L":'.

EU -lIGOP- Pt.Rt. l:'
:,,-::-_-.:.: :'. '; ::_I~C'-,.:IO-~:::::: ':-5~;.S"'U8LJC.~ :...si :O~.t.::,:-.2.3~,O~H.~S::.~S0NST,,-:f-C0'~
: ,=', -::.: ~[ PROYECTO EJECUTIVO LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA EL DRCX::;R.AJ.l.A D€

-: ':'::-, =- _'::>5 ,1,IONTOS MENSU":"LES DERIVADOS DEL MISMO El CATALOGO DE CONCEPTOS EN QUE
:-.::: ~-::-",S¡GN,~N LOS PRECIOS UNI'TARIOS y LAS CANTIDADES DE TRABAJO OUE COI,10 ;'.NExOS
:'=-ciC):"¡',lENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTR¡',TO

2.0." HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO ¡., FIN O;:;:
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN,

,., "!-:'.;':T~:::-F. U!:: C.iL::-"r( "v'C-RDAf:' F:\PRr::S,4.r\.\f..i',;":i. ',',:,'
'.j ;"':';,."",,:'.' :""\¡~ I,OS SUPUE;:;TOS PREV,STOS EN I_OS ,úPTii:'¡!!.!."~._

,,:i' :',~;::I"! -<»r';,".DC:-~ CCir'J ij;S MISr\!1/\~:;: :,'; 81:: ¡..LI.l.[-," Ol ,',::,:>
;-~,i.--'-L:::' :.:.[ "1 Ur,::..•.f¿\¡\ '{ el 9'Í DC l.'C,~=y i:'F:"COB,r.i:~ri!" '.0

'"~;.<'>\l.'!.,N

,
2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE S~ REF:E?E.',;los
NUMERALES DE LA DECLARACIÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN F.".RT:: 1¡-¡:EGc~~l\b-ELMISMO,

3.- AMBAS PARTES DECLARAN: 1\.
~\3.1 - SE OBLIGAN .I:N LOS T~RMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTEHIDO DE :".:)5 C':'jili..:~~

CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIDS CONEXOS DEL "ST ~DO D",'U:, -."J.
Y SU REGLAMENTO EN VIGOR:

3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE
DERECHOS Y OBLIGACIONES C CE
PERMITA A LA CONTADURíA AYO

Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán"

LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN ."-, L.,;:,.sPi.•RTES En- sus
TADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ El INSTRUI,IENTO QUE.

ce "'"'''M eH " ,","'CO" "" CO"00 1M!"~~-
Página 2 de 16 ~"t=- '.:_ I

Tel.: 019B89 52 00 04 Y 019889 52 00 45 "" ¿. :"7/



r
AYUNTAMIENTO DE TECOH

2012-2015

TECOH
-~-.--'--,..~>::.;~;,jO

MUNICIPIO DE

CONTRATO NO

NOMBRE DE LA
OBRA

TECOH,YUCATÁN

MTY -INFRA-003/13
CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL Y
EXPLANADA DE USOS MUL TIPLES DE CENTRO
COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

SECRETARiA DE LA CONTRALORiA GENERAL DEL ESTADO, SEGUN CORRESPONDA. VERIFICAR LOS
AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA. DURANTE. LAS AUDITORIAS QUE SE
ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITACORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE
CONTRATO

ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" PREVIO AL
INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, RI;cGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS
PARA FIRMAR AL OAR Y/O RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE
LA OBRA. A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTUEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS,
DEBIÉNDOSE OBSERVAR LO SIGUIENTE:

A),- LAS HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL
PRESENTE CONTRATO,

:;. JEB~F,'¿.DE CO~!T.ARCON UN ORIGINAL PAR;', "El I...IUNICIPIO y DOS COPIF.S UN;',
:'-::'\';7::::':'1"13T.'... y OTRA ~_':"Rt...l-'" SUPERVIS\ON DE '~;. oaR;'.

:.:_ :::)1HENIOO DE :::;.:"'0':" NOTA DEBER'; PREC!SAR SEGUN L';S C¡RCUNSTANC1AS DE CADA CASO
',_"'.:E¡::-::; CL;',S:FIC,"-.CION ::ECHP-.. OESCRIPCION DEL ASur~iC (:,.'..;S;." SOLUCION. PREVENCION.
':ONSECUENCIA ECONOMICA, RESPONSABILIDAD SI Lr. HU8IEP.~ ., r::;C:,-,:. DE /.,TENCION ASI COMO LA
REFERENCIA. EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE CONTEST~

EXPUESTOtO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A L..o.,SSIGUI::~~':;S

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO,- "EL MUNICIPIO" ENCOM1END;' :... -:::L CONTRATISTA" y ESTE SE
OBLIGA A REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERIv1INACIO!'J, DE CONFORMIDAD CON
LAS NORMAS DE CO'NSTRUCCIÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA, PROYECTO, CATALOGO DE
CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO OUE FORMAN p, TE
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN, -CQNSTRUCCIQN DE BA :bA
PERIMETRAL y EXPLANADA DE USOS MULTIPLES DE CENTRO COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN.'L
LOCALIDAD DE TECOH", DE ESTE M~NICIPIO - ! [i'~~~
SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONT~A1
ES POR LA CANTIDAD DE $ 578,179.17 SON: (QUINII;cNTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENll .

, SETENTA Y NUEVE PESOS 17/100 M.N.) MAS LA CANTIDAD DE $ 92,508.57 SON: (NOVENTA Y

~

. DOS Mil Q\JINIENTOS OCHO PESOS fj7/10Q M,N,) QUE CORRESPONDE AL IMPDRTE DEL
"'~ '" \~~""-',;,,,, ""- ,,""-"''''- ",-<o,~<o,= ~"-" "''' ,,""''-'''''-"",,-"- ""'-""''''''''-'''''-""''''''''' ""''''''''''<ch''-~'''''''''
-~ -~~ 4 g!7%'J"'-:"":' -'''''''

~- .
-g- --=
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

TECOH
---~-'- ,._-- --,.,-, MUNICIPIO DE TECOH. YUCATÁN

CONTRATO NO. MTY-INFRA-003/13

NOMBRE DE LA GONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL y
OBRA EXPLANADA DE USOS MUL TIPLES DE CENTRO

COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN,- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SERÁ DE "90" DIAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA "28" DEL MES DE "ENERO" DEL AÑO "2013" Y A
CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL DIA "27" DEL MES DE "ABRIL" DEL AÑO "2013" DE CONFORMIDAD
CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO

CUARTA,- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA
DISPONIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE
ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE.CONTRATO.

i, ','-' ',.'. '

.- ':",':.=- ':.:.'~''JN DE ESTE .'.,.nTIClPO DEBER...:. EFECTU':'j:l:SE ?20?0RC'!ONALJofENTE CON CARGO;.
::..:::. .;',:. C:'E L':'.S ESTIMACIONES POR TRABAJOS LiECLfi A[OS QuE SE FORMULEN DEBIENOOSE
- '::':_':::',~ el F.':'.LT':'d'JTEPOR ,';I.'O.;:¡'TIZ.~R =N~'; ULTII,I.t. E3TLI,~:'.':iO'i :='¡ :.:'.50 DE ou=: AL TERMINO
:=.\... ::JERCICIO PRESUPUESTAL NO SE HAY,":" ,';1.10.::nIZAOC:=_ :,~~"'-:cs-::; ~:-; Su TOT':..LlDAD:::L S":'.LDO
CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUEL ro POR '=.L ,:.::-)'-;-;-~:.' S-:.' :. _,:., :=SO?EF~I':', DEL MUNICIPIO
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE C.AJA. =:1'1 L;', ¡l'~I='_'S:>r:',,,, C'= C>UE SI EL SALDO NO
AMORTIZADO DEL ANTICIPO NO ES DEVUEL TO DENTRO DE :_1,'; ?L,:'2C ::: .,r:' (CIEZ) DiAS NATURALES
POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUEST.L,L. S::: ~;.,~,.:.. =:::::CT:"/;', L/>, FIANZA QUE "EL
CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA CORK::CTL ~.'-N=RSION DEL ANTICIPO Y SU
TOTAL AMORTIZACiÓN o LA DEVOLUCiÓN DEL MISMO, EN su CA,SO

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE 'EL I'PY-I!CI.::::IO' 1..05 PAGOS, POR {A
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARiOS OBJETO DEL PRESE '¡t.E
CONTRATO, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR I..OS .O::RECIQS UNITARIOS A ~\'.1.S
CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS . •

, "

,".'\~ji~..;i:I\'I.¡',,;i\.,N~::=:: L~1:.i..OS ',I'\!-'.l1/\,lü-S [-,lt':'_':.J./,: ../,:,': ,\_, PERIODICIDAD\
MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARAN UNA vé
SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINT
OrAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA
RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARA CONSTAR EN LA BITACORA Y EN ll>,S
PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO

P gina 4 de 16
Tel.: 019889 52 00 04 Y019B89 52 00 45

Al - "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO' LA
ESTIMACiÓN ACOMPAÑADA DE LA DOCUME,"JT Uf),\) üllE" q("¡:',:L',...'!T::: .' (RESUMEN DE
ESTIMACiÓN, NUMEROS GENERADORES, TA DE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS,
CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE ABO ATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E INTEGRACiÓN

.~,.~

Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán, C.P. 97820
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

TECOH
,......- ~ ~-----"'I

MUNICIPIO DE TEC6H, YUCATÁN

CONTRATO NO. MTY -INFRA-003113
NOMBRE DE LA CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL y

OBRA EXPLANADA DE USOS MUL TIPLES DE CENTRO
COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

IMPORTES CORRESPONDIENTES -A ,CADA ESTIMACiÓN) [1l--.\,i'"' 'o"

SIGUIENTES' A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUN~C1PIO", PARA REALIZAR LA
REVISION y AUTORIZACION TOTAL DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PLAZO' "~e
,- ,;"7 ;1:-'''::; Nll,T~.!r:¡..t\L[SSICUIFNTES. TR.l\~J~:)::'~\JPFn;)(l[)iU'(" ;,)!././(1 ' :. . ~'i ;'.:

-';,l. :,í~',:'-i"U,\

~~. B•. ~hlr¡ ::::,l)i'i.lFSTO O:: OUF: S.UR.JNJ DIF[R[fJCi, ..,c~~; !. '/ /,

•• : ;"I')¡=; I7J,r-i\S DENTRO [}E DICHC P,.,t,;:C C~'i'"<; :-::F.:-,' ~
:: ,;;V~F' r_:--,)"l1V •..~CI()I\i.

LAS EST\tvlACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACE?T.!,,CION DE LOS
TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL D!i:RECHO DE RECLAt.1AR POR
-:-:;':::.E~JOS FALTANTES O M,l>,LEJECUTADOS O POR P,I\GOS INDEBIDOS

~ ::. :.:',-;::,':" -,~~.:.. EST'_'\i¡E::::::: '~-jCON¡:O::J,1E (-J"; :..:'.S ESTII,,\':"CONES IEND;:::":'. UN PLA20 DE 10
- C-.- :-.:..3 .,,':":;I_::S .:..~':".RI:;J. ~,E :....:.. ;:~.CH;' E,'~QUE. s:: H..:..yt-. FOR~N)L;'C"JL,:' ::STnÁ,!,-ClÓN Pt-R:"
_ 'C-:: :--:::: :::;.:~:-C ~.:..;::::::C'-.:'I,I:'C::),'; 51 TR;"'NSCU?;;!C~:J :::S'= ;::1...,.;20 '::L C0NTKATISV.' NO

-:C-. - __ ::::::".:..J.l,.;C:Qt, ..:...LGu~-i':'"SE CONSiDER.A.r..A ,"JuE LA EST1>.1ACON QUEDA ;)E,FINlTr"r.J.I.£.NTE
.. : =-::-.:. :'.:...;::-0;::' '~L CONT Ro'. TlST •.•. '( PERDERÁ SU DER:;:CHO A ULTER10R RECLAMACIÓN

_ EL LUGAR DE PAGO SERA EN LAS INSTALACiONES DE LA TESORERiA DE ESTE ?YUNTAMIENTO,
EN CASO DE QUE "'EL CONTRATISTA' HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉSTE DEBERA REINTEGRAR
LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA
TASA QUE SERA: IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMO Si SE
TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRt:DITOS FISCALES ESTOS CARGOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARAN POR aiAS
NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICION DE "EL MUNICIPIO"

Al - OUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIE
CONTRATO:

SÉPTIMA.-FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA, A FIN DE GARANTIZAR EL
FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS OUINCE DíAS NATURALES
SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA
ADJUDICACiÓN, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR EL VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE
TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y
COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO"

"\
EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA POLlZA EN ~
DONDE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES

I11
TODAS LAS ESTIPULACIONES CONT:ENIDAS EN EL

" "¡. ~

',H

W'lGcU."o ~
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r . .. AYUNTAMIENTO DE TECOH
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TECOH MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN

CONTRATO NO. MTY.INFRA-003/13
NOMBRE DE LA CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL y

OBRA EXPLANADA DE USOS MUL TIPLES DE CENTRO
COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN LA LOCALIDAD y
MUNIC!PIO DE TECOH, YUCATAN

B).-QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACION DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA OUEDARÁ
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPER,'.

C),- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA ueL CONTRATO:

D).-QUE LA INSTITUCION AFIANZÁDORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTL'~.DO EN LOS
ARTIcULaS 95 y 11B DE LA LEY FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR

ESTA GARANTíA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE r.Il::SES SONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRfl.BfI.JOS. LA QUE SE HI-.R":'. CO,~JST;'.R::N EL
ACTA DE ENTREGA RECEPCION, PARA RESPONDER DE lOS DEFECTOS OUE RESUl..T;',r-.:::"l::1\ DICHOS
TRABAJOS, DE lOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTR.£>,RESPONS,A,BlLiD;\D EN CUE :-::ueIERE
INCURRIDO EL CONTRATISTA', EN LOS TERMINaS SEI'~ALADOS EN ESTE C:ONTR.;. Te '1' EN L;".
LEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCEL..'..D;'. CON .'.UTORIZ,t.CION Pf)q :::5"CP!1G,DE -:::'L

:::T;'V:" FIANZA DE GARANTIA DEL ANT1CIPO., ;::.:.._';:,~:"G.:...~_,T,2.:""=!....:.. SS-R~:::~,:"L"i .•••=:;:~:;::e,.
-',- ~::;-::: ':='_ CONTR':'T~STA' DENTRO DE lOS ~5 LoumCE: DiAS NATURAlES SIGt..JIENTFS;. LA ftOlA
:.:: _.:. = =:1"\': DEL CONTR":',TO DEBERÁ PRESENTAR A "El MUNICIPIO' LA FIANZA POR El IMPORTE
-.:, .:..:...:,EL A,NTICIPO OTORGADO. EXPEDIDA r'OR INSTITUCIQN AFIANz;...OORA OE8tONJENTE
-.L,-;-::RtZADA y COMPROBADA SOLVENCIA. A FAVOR DE -EL MUNICIPIO'

:::STA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO
c.!l.SO, "El MUNICIPIO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCION AFIANZADORA PARA su
CANCELACION.

NOVENA.- AJUSTE COSTQS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISION Y AJUSTE DE COSTOS DE lOS
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME Al PROGRAMA PACTADO, CU¡".NDO OCURRAN
CIRCUNSTANCIJl:S NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERA PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO", A
SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA OUE SE DEBERA ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACION
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 [VEINTE) OlAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLlCACION DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES AL
AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS VEINTE OlAS HABILES
SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICION.

L: ,. r.'
'. "'" .
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fl"ECOH MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN

CONTRATO NO. MTY-INFRA-003{13
NOMBRE DE LA CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL y

OBRA EXPLANADA DE USOS MULTIPLES DE CENTRO
COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN LA LOCALIDAD y
MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

.,. c.'~!~:L '-~,\SO Di:: TI.;:,r...BA"JOSCON INSU[\¡10SDETEf~fvlIN!\DOS. ~L !\JU:: -': .-y:
~-~t).\Ji....!~ ,'\C_~TU/\L1ZAC!ÓNDE cas íOS DE LOS MI~3MOS.

<.i ' ,.,,',~',

:.:3[ (;l-\LCUL/\I-;::A!>.!!\ PARTIR r)f~ lt, ¡:E::C¡'¡.">. í...lEI ,f\ICRí::,j:::¡'J';"'
! (W, ji-,!sur~lC'S RESP['CTO OF: LOS Tr\ ..c.J'.~..!C'S r-'r~;C:F::!'.rr,':. :-.
"'.;-::;1':.:,0:,- NC :[vlF'UT¡\í31 e ':"L \"'..(}NTr--U".n~~;A. S'[<;P::',::,":Q '\ '.\ f .. ,
,_'{";,'~\'F ~J!U/, )

1, \,',~C' i:!. /' H-;,lI,SO ::,[.'\ iMF'ln J\6i.E ,'\1. CClhrrr-:,'\Ti:'; ji, ! ¡o"~ -'U:. __.
'! " .", '"n:"--:-;-~: c:':\::'':!\ 1.1..c:. ".'/'.8(\,,;,:'\~~,r-',;:~,!::.!r:~'¡l'::~r~~I~:- : ,.-. ,'," .

,::

.,- .'

DI.-LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE
RESOLUCIÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE. POR LO QUE NO SE
REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DÉCIMA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO OEL
PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN su TOTALIDAD, $1 LOS MISMOS HUBIEREN
SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES
DEL CONTRATO.

-~

.11
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PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL MUNICIPIO .. LA CONCLUSION
DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES):L
MUNICIPIO" VERIFICARA DENTRO Di: CINCO ui.<~HABILES SIGUIENTES,
\;:~::r\~':)::'[N u;:.~Tl~m\¡'i¡l\IO~,DE COf\JTJ~:ATO. 1\1_!='i"AU,.:'-,'c ':\ ,,(:;,
/'::.,::~ '1_,é,8!U::S i~L [,'1LJNICIPIO-' F'F>:JCEDEPÁ Jo. su RC'::-U<,'
..-." ,¡.-.:;l"SF'C'h!n!!_:\jTT :-f-.>\(\j::(>.j¡~i:';IUC' ['1.:1,-, ..
. ,-<1,. '~':,...- '¡, ,;"(_~!::Y-I,D..[;CS (JY~TRi\D,~,,',.<3 J/dC U"', !::r~.~'

Calle 31 sIn entre 26 y 30, Tecoh, Yucatán. C.P. 97820
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MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN

CONTRATO NO. MTY.INFRA.003/13

NOMBRE DE LA CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL Y
OBRA EXPLANADA DE USOS MULTIPLES DE CENTRO

COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "El MUNICIPIO" EFECTUARA RECEPCIONES PARCIALES DE
TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACION SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN
LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN

A).- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS

BJ- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO'
EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE,
PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCION; EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA
RECEPCION PARCIAL CORRESPONDIENTE.

e) - CUANDO DE COMUN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN
LA FORMA QUE ~AS PARTES CONVENGAN CONFORME lO ESTABLECIDO ~N ESTE CONTRATO

::'_,':',\',::C) EL ,\-1UNICIPIC RESCiNO:'.::L CO,"\:T;:\':'.IO EN LOS TER~AINOS DE LJ..C!..AUSUL':', Of:Cjt,(;,

:::: _,='"':3 ,R,.':¡8AJOS QUE DECIDA RECIBIR

e" CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EN ESTE CASO SE
eSTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

EN TODOS LOS CASOS OE RECEPCION PARCIAL, EXCEPTUANDO EL INCISO E), SE PROCEDERA A
RECIBIR LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
VERIFICACiÓN QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA "EL MUNICIPIO". LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA
RECEPCION RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACION CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACION A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO
ANTERIOR EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL
MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ
DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y SI ESTOS NO
FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTiAS OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA"

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", A TRAVt:S DE LOS
REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO
TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR
ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES OUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN. EN LA
FORMA CONVEN'IDA. Asi COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO"ORDENE "EL MUNICIPIO"

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR L. I
TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USA E EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJb
SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE AD UI ICION O FABRICACION. '

Calle 31 s/n entre 2B y 30, Tecoh, Yucatán. C.P. 97B20
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MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN
CONTRATO NO, MTY-INFRA-003/13
NOMBRE DE LA CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL Y

OBRA EXPLANADA DE USOS MULTIPLES DE CENTRO
COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACI6N DE
LOS TRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE ~URE SU EJECUCI6N, A UN
REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CÉDULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD
ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS
ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO,
ASI COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS
ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A
NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA', PREVIAMENTE A SU INTERVENCI6N EN LOS
TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR 'EL MUNICIPIO", QUIEN CALIFICARÁ SI REUNE LOS
REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO EN LA BITÁCORA
CORRESPONDIENTE Asi COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE,

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, "EL MUNICIPIO' PODRÁ
SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE 'EL CONTRATISTA' Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A
:)1.:;;', FERSONA QUE REÚNA, LOS REQUISITOS SEÑALt."DOS

DEClMA SEGUNDA.- RELACIONES DE wEL CONTRATlSTA~ CON SUS ~AOORES_- -EL
:ONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRON DEL PERSONAL QUE EJ,lPLEA CON WOTNO DE lOS
,RABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OllUGAOONES
QERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
DE SEGURIDAD SOCIAL 'EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
MUNICIPIO' EN RELACI6N CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "EL
MUNICIPIO' CUALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTE SE HUBIERE VISTO OBLIGADO A EROGAR POR ESTE
CONCEPTO,

DÉCIMA TERCERA,- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA",- "EL CONTRATISTA' SERÁ EL UNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCI6N DE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE
ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS 6RDENES DE 'EL
MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARA SIJ<REPARACI6N O REPOSICI6N INMEDIATA, CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCI6N ADICIONAL ALGUNA POR ELLO, EN ESTE
CASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSI6N TOTAL O PARCIAL
DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE
ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO,

na9de16 ~'
T.L: 019889 52 00 04 Y019889 52 00 45'

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE
DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO :'
TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS ,"t¿
EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAM OS DE \,iS

AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE NSTRUCCI6N, CONTROL AMBIENT , GURIQAD Y
USO DE LA ViA PUBLICA Y A LAS DISPOSICIO ES, UE CON BASE EN AQUELLOS, HA A TABlÉCIDO
"EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCI6N DE SU TRA JOS,

Calle 31 sIn entre 28 y 3D, Tecoh, Yucatán. C.P. 97620



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN
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OBRA EXPLANADA DE USOS MULTIPLES DE CENTRO
COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

'EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE.CAUSE A 'EL MUNICIPIO" O
A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO. POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO
POR 'EL MUNICIPIO' O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y
OBTENER TODOS LOS OICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE
REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO

DÉCIMA CUARTA" SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA,- 'EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA
FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR 'EL
CONTRATISTA" DE ACUEROO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO' COMPARARA
SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN
?:::SULTA. QUE EL AVANCE ES MENOR QUE lO QUE DEBIQ REALIZARSE .El MUNICIPIO. SANCIONARÁ A
::~ :::,~"rR':'T:sTA' EN LOS SIGUIENTES Tt.RMINOS

alOdeJ6~.'
Tel.: 019889 52 00 04 V 019889.52 DO

~. _ RETENER EN TOTAL EL -S ~ ICINCO POR CIENTO"I DE LA DeFERENClA ENTRE ElIiFORTE DE. LOS
TR,BAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS
,'-"ueTIPLlCADO POR EL NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE
EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENSIÓN O
DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE:

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ULTIMO MES 'EL CONTRATISTA" ESTÁ
EN SITUACI6N DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR
EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL CONTRATISTA':

B).- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE 'EL
CONTRATISTA' NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE,
UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 21000 (DOS AL MILLAR) DEL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACI6N SEÑALADA
EN EL PROGRAMA MULTIPLlCAOA POR EL NUMERO DE DIAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE
TERMINACiÓN PROGRAMADA HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y
RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO". .

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA
QUE, A JUICIO DE'EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A 'EL CONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLlCACI6N DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, 'EL MUNICIPIO' PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO D L CONTRATO P (~
LA RESCISI6N DEL MISMO / \)

/
EN CASO DE QUE 'EL MUNICIPIO" OPT P LA RESCISiÓN DEL CONTRATO A ICARÁÍI -EL
CONTRATISTA' UNA SANCiÓN CONSISTE TE UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL NT

.__ ._--~.---~---_.~--~-----,...
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,
MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN

CONTRATO NO MTY"INFRA,{)03/13
NOMBRE DE LA CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL Y

OBRA EXPLANADA DE USOS MULTIPLES DE CENTRO
COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS, EN
LOS TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR,

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLlCACI6N DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES
DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA
OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACI6N DE LAS OBRAS
OBJETO DE ESTE CONTRATO,

DÉCIMA QUINTA.- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- 'EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A
'EL CONTRATISTA" CON DIEZ DIAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER
TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE
:::'..::::'J::.NTREN. POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERES GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA
-::=.'.' \':',2101'; D::::FINITII,'A DEL CONTR.:-'TO .. ~EANUD':'_NDOSE I_AS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE
'.':-".:..:<:0 .•..•.i-:" SUSPENSiÓN

óN CASO DESUSPENSION DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO' PODRÁ DAR POR TERIoIINAOO
,-,'TICIPADAMENTE EL CONTRATO. POR CAUSAS JUSnFICAOAS O DE INTERÉS GENERAL,
'-.JSTANDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA cLAUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE HARÁN LOS
'-o'eSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGAOOS Asl COMO, EN SU
C,;SO SE CANCELARÁN LAS FIANZAS OTORGADAS EN GARANTiA

DÉCIMA SEXTA .• RESCISiÓN DEL CONTRATO .• LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ
SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL
CONTRATISTA" Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIR LO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: EN TANTO QUE SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO,
SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACiÓN
CORRESPONDIENTE

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE
"EL MUNICIPIO" Asl COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR
ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA
RESCISiÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA I,

".'==,\ ., . '

"

PAGAR PO,R
STA POR/U~'

_. -~_ ••._- ••_ •.•- •..••..•.u,,, .•"'•••."'''' nt'IAl:

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA P CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER
MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS,
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MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN

CONTRATO NO MTY-INFRA-003/13
NOMBRE DE LA CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL Y

OBRA EXPLANADA DE USOS MUL TIPLES DE CENTRO
COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, LE COMUNICARÁ A "EL
CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO DE QUINCE DiAS
HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS OUE
ESTIME PERTINENTES TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCiÓN DEBERÁ DICTARSE
DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL PLAZO SE~ALADO ANTERIDRMENTE, DEBERÁ
ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL
O EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA, QUE PARA EL EFECTO SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DCTERMINE LA SUSPENSiÓN DEo LOS TRABAJOS O SEoReSCINDA EL CONrRATO POR
CAUSAS IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO" ÉSTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS; COMO LOS
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS
DIRECTM.1ENTE CON El CONTRATO. .

:;:', CASO DE RESCISION DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA. Y EMITIDA LA
::'::::¡;:;:U,(INAClON RESPECTIVA "El MUNICIPIO' SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IWPORTE DE LOS
-,ABAJOS EJECUTAOOS SIN LIQUIDAR. KASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDf<: LO
Qué DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OlAS NATURALES SIGUIENTES, A LA FECHA DE
_, NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANT1AS.
é,\ EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y
QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA; Así COMO, LO RELATIVO A LA
RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS, QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS

UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO' LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA
RESCISION DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PLAZO DE TRES OlAS HÁBILES. A LA
POSESION y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA
CIRCUNSTANCIADA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA.

"EL CONTRATiSTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE CINCO DiAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACION DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA
RESCISION DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACION QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA
REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO' SEA
NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL
PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA
SIGUIENTE FORMA.

11==, .,\, ... r

QUE SEÁN\\
ORDENAR A
PRÉCIOS

ESTIPULADOS EN EL CONTR
CIPIO" ESTARÁ FACULTADO P
REALIZARLOS CONFORME A D C

2de16 ~ \
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Al.- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITA
PLlCABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "E MU

"EL CONTRATISTA" SU EJECUCION y ESTE SE OIGA

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS
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MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN

CONTRATO NO. MTY-INFRA-003/13
NOMBRE DE LA CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL Y

OBRA EXPLANADA DE usos MUL TIPLES DE CENTRO
COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33,. EN LA 1.0CALlOAD y
MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO
Y 'EL MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO.
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA Y eSTE
ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A) Y B). "EL MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS
CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O. EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS
PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS
PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO 'EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

D)- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
"SFBLECIDA EN LOS INCISOS Aj B) Y C) -EL CONTRATISTA". A REQUERIMIENTO DE 'EL MUNICIPIO- Y
)=~~T.;:;:OO:::L PLA20 QUE t:STE SEÑALE. SOMETERÁ A CONSIDERACION LOS NUEVOS PRECIOS
_', T ':'_~IOS ACOMPAÑADOS DE sus RESPECTNOS ANÁllSIS EN LA. INTEUGENClA DE QUE, PARA LA
=L,ACION DE"ESTOS PRECIOS, DES.ERA APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGlftOO PAAA LA
'J::íE:RMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN El CONTRATO, DEBIENOO
.;"SOLVER -EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) OlAs
NATURALES SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A
QUE SE REFIERE ESTE INCISO, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS

Ej.- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA' NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE
'PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO D) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACI6N
DIRECTA, EN LOS TÉRMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS
PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL ETC. QUE INTERVENDRÁN
EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, Así COMO LA RESPONSABILIDAD
POR LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA,
SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN
FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A
LA APROBACiÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJECUCI6N RESPECTIVOS /(

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA', DESDE INICIACI6N, DEBERÁ IR COM BANDO;/
JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DI S ANTE EL REPRESENTANTE DE 'E UNICI8/O"
PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAG E SE REFIERE LA cLAUSULA DE ESTE

____ C.ONTRA:O . ". Págma' 3de16 ~ .eI
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MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN

CONTRATO NO, MTY-INFRA-003113
NOMBRE DE LA CONSTRUCCION OE BARDA PERIMETRAL y

OBRA EXPLANADA DE USOS MULTIPLES DE CENTRD
COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN LA LOCALIDAD y
MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA- LOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ
REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO"DARÁ A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS
UNITARIOS QUEDARÁN INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS,

~ 2,- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA

"JW

3,- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA

SI 'EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1 Y 2
DE ESTA CLÁUSULA. PODRÁ ENCOMENDAR U, EJECUCION DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A
r::=\CERAS PERSONAS CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS

DECIMA NOVENA.- CONVENtOS MODIFtCATORIO-

./

16
Tel,: 019889 52 00 04 Y019889 52 00

,,' "Págin
T"'f'nh YIIr.At!m.' C.P. 97820

B),,,CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MO : DLNTRO DeL I'R;,SUPU"S:iJ
BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES NO DAS Y EXPLICITAS "EL MU IC
MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE ECIOS UNITARIOS Y MIXTOS E

,rI>.- I~.

Al,' CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA
'.',AYOR O CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE
:",POSIBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA
?RORROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOLICITUD,
';oL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DíAS NATURALES SOBRE LA
JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA
SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL MUNICIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN
CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA CORRESPONDIENTES

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS
PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ÉSTE PODRÁ SOLICITAR,
TAMBIÉN, UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA
EN CASO DE CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL CONTRATISTA"
LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN OE
QUE LOS TRABAJOS QUEOEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL

CONTRATO,

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 % (VEINTICINCO
P R CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS
RABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE

CONTRATO,

__ o _._,_ - •• __ •• ,_~.-:-_. ._ •••
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AYUNTAMIENTO DE TeCOH
2012-2015

= " -:e,: U.SO DE SUBCONTRATACIÓN EL ~ESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA SERÁ -EL
=':::',-:-~';lISIA' A QUIEN SE CUBRIRÁ EL lM?CRTE DE LOS TRABAJOS EL SUBCONTRATISTA NO
:...;::DA.R.:'" SUBROGADO EN NINGUNO DE lOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA"

VoGEsIMA PRIMERA .. CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.- "EL CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER
e CO,.IPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS
::::=CUTADOS lE EXPIDA "EL MUNICIPIO." CON LA APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE
.::_ '.\UNtCIPIO"

::_ .:..'.:.:' ':::~ ::::,sTRA nST A PRETENDA unUlAR lOS SERV\ClOS DE OTRA EMPRESA EN LOS
-:;::::.1.' -..::-5 :~:.. ~~o:tRA.FOANTERIOR DEBERÁ :;OMUNlCARlO PREV1AMENTE POR ESCRITO A "EL
',1_ '. : ;)<:' ::(..C ..;;'1.. RESOLVERA SI ACEPT .•..O ,~EC:--.J.L:.. '.A SUBCONTRATACION.

MUNICIPIO DE TECOH, YUCATÁN

CONTRATO NO MTY-INFRA-003/13
NOMBRE DE LA CONSTRUCCION DE BAROA PERIMETRAL y

OBRA EXPLANADA DE USOS MUL TIPLES DE CENTRO
COMUNITARIO CALLE 30x31 Y 33, EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

CORRESPONDIENTE: MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O
SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL. MONTO O DEL PLAZO
ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGINAL NI SE
CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCliNTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS
NUEVAS CONDICIONES: ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE -EL
MUNICIPIO". DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN. EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES
QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERisTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO
ORIGINAL, NI CONVENIRSE PAHA ELUOIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY

VIGÉSIMA .. SUBCONTRATACIÓN.-'El CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO SIN
EMBARGO PARA lOS EFEC:-O:::: S=~ CONTRATO SE cNTENDEAA POR SUBCONTRATACION EL ACTO
~:);:;;.~:...CU':'.L ":'::1... CO~TR;'_T!S"";" ::",<::::J.'.'~E~ic.,:,_,.:..OTR.':" P:;:RSONA, LA REALlZACION DE PARTE DE LOS
-;;"':':::':'.::'3: :'_:"~:-':' .:.:':>_,,'EQ.':' '.'':'~=;:;_i':'.•..::S ~ ::::C'.JIPOS:}UE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LOS

VIGESIMA SEGUNDA.~ JURISDICCI6N.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
AS! COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTlPULAOO EN EL MISMO, LAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES ESTATALES DE LA CIUDAD DE MERIDA.
POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA

VIGÉSIMA TERCERA.- REGIMEN JURiDICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE
O RA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR SU REGLAMENT Y POR LAS
ISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YU A . TODOS

ELLOS VIGENTES.

VIGESIMA CUARTA.- DECLARACiÓN FINA .- "EL C NTRATISTA" DECLARA SER MEXIC
AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR E NA 10NALlDAD, EN SEGUIRSE CON SI E
MEXICANO POR CUANTO A ESTE CON RATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PH

---- --,0------ ágina--;5-d~16 . ..~...
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TECOH, YUCATÁN 'c"
MTY-INFRA-003113 Bo
CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL Y
EXPLANADA DE USOS MULTIPLES DE CENTRO
COMUNITARIO CALLE 30.31 Y 33, EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TECOH, YUCATAN

NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACION MEXICANA'
TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN "TECOH" MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, ESTADO DE
YUCATAN EL DIA 15 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 20Ú.

POR "EL MUNICIPIO"

C RAUL FELlR QUINTAL CARVAJAL
Preso ente Municipal

C. GERARDO AN 10 HOY ACOSTA
Secretario el Ayuntamiento

POR "EL CONTRATISTA"

~"<J

ARQTO. JORGE ALEJANDRO ROVIRA AVILES
Administrador Único

TESTIGOS

CALAN TE
Díréctor.de Obras Publicas

./tl'
C. ERICK F CISCO PATRON MOGUEL

-Tesare"ro, Mun~cipal
í
!

"""',-.

",O.,

, . '. . '. Página 16'deI6 •..•.. .
Calle SI sin entre 28 y SO; :Técoh; Yucatán." C.P. 97820 _ Tel.:019889 520004Y019B89 52 00 45 '

. : ..'.-.,
'.," ,

.,'-,

".--'-- ';---" ... __ ... - .... _ .. -,



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Construcción del sistema de drenaje pluvial en la escuela Primaria Guillermo
Palomino en la localidad y municipio de Tecoh

Periodo que se publica

Enero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

la unidad Administrativa

Y1JII(}/V

c. ger AntonioGóngoraEscalonte

Titular de la UMAIP.

C. Silvia Eufrosina Garrido Diaz

Fecha de generación del documento
26 de enero de 2013

Fecha de actualización
25 de abril de 2013



Municipio: Tecoh, Yucatán

Localidad: Tecoh

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

ORDEN DE TRABAJO

Orden N': MTY-INFRA-005/13

Fecha: 26 de Enero de 2013

contratista_:orbamos.~
Direccion: .-------= Teléfono:
Ciudad: Estado:===="--------------

....., Obra:
Construcción de Sistema de Drenaje Pluvial en la Escuela Primaria Guillanno Palomino en la Localidad
y Municipio de Tecoh, Yucatán.

Descripción de los trabajos: Descarga del agua pluvial en tubería pvc sanitaria de 3" de diam., Fo~adode un canal.
de 20 cm. de ancho y profundidad variable con pendiente a Jos pozos de absorción, suministro y colocación de tapa del
canal con rejilla metálica, construcción de 'registros de 60X60x100 cm. con 'block de concreto de 15x20x40 cm.

Fecha de inicio: 28 de Ene. de 2013
Importe; $ 43,523.73
Se anexa presupuesto

Fecha de terminación: 15 de Feo. de 2013
l. V. A.: $ 6,963.80

Plazo: 19 Dias
Total: $ 50.487.53

Condiciones
1.- No se otorgará anticipo

2.- El contratista tiene a su cargo la .responsabilidad laboral de los obreros
'- 3.• El contratista t!ene la responsabilidad de todas las prestaciones y/o impuestos que marca la ley

4.- Los trabajos se pagarán contra estimacjones de los mismos previamente aprobadas
5.~ El contratista que queda obligado a responder de los defectos que resultaren, así como los vicios ocultos o de
cualquier otra responsabilidad que haya incurrido, en ios terminas señalados en el contrato y legislación respecti-
va. Dicha garantfa tendrá duración de doce meses a partir de lo señalado en el Art. 97 de la ley de Obra Publica
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

6.• Esta Orden de Trabajo no tendrá ningún tipo de ampliación

._--_. __ ._.._---- --'- .--._---_ .._._-_.

Aprobó
El H. Ayuntamiento /

El S,etrel
./

e

Calle 31' sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C,P. 97820

Conforme:

Tel.: 019889 52 00 04 v 019Ba9 ~ m.LZ;



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Mantenimiento a equipo arrancador de bomba de agua potable

En la comisaría de Chinkila, municipio Tecoh

Periodo que se publica

Enero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

la unidad Administrativa

~I/o<-:

er Antonio Góngora Escalente

Titularde la UMAIP.

C. SilviaEUf~GarridO Dioz

Fecha de generación del documento
15de enero de 2013

Fecha de actualización
25 de abril 2013



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012~2015

ORDEN DE TRABAJO

Municipio: Tecoh, Yucatan Orden NO: MTY.1NFRA-016/13

Localidad: Chinquila Fecha: 15 de Enero de 2013

c~ntra.tista~lbertoErra!" T:nre~ Pérez
DlreCClon: _ Teléfono: _

Ciudad: ••••-......... Estado: ~=================
Obra: Mantenimiento a equipo arrancador de bomba de agua potable en la localidad de Chinquila, Municipio

de Tecoh, Yucatán.

PIu<>: 25 Dia$
Total: S ".604.14

Fecha de inicio: 15 de Enero de 2013 Fecha de terminación: 08 de Febrero De 2013
Importe: $10,003.57 1.V. A.: .$_1_,.6.0_.0...5.7.__ .
Se anexa presupuesto

Descripción de los trabajos:
Desconexión de alimentador en baja tensión de la ,bomba,. limpieza de contactar con solventes. reapiete de ••••"'44.ir.,,",,'••: .11,
ajuste de elemento de protección contra sObrecarga recor,eAiórlde cab.'>es-:~ ~Q"!aCÓ'"l f ~

Condiciones
1.- No se otorgará anticipo

---....." 2,- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.~ El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones yfo impuestos que marca la ley
4.- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de 105 mismos previamente aprobadas
5,~ El contratista se hace responsable 'de la buena calidad de los trabajos y se compromete a reparar sin

costo adicional, los defectos de construcción y/o los vlcios ocultos que aparecieren en la obra
6,. Esta Orden de Trabajo no podrá tener ningún tipo de ampliación

....

/
/

I
Alberto Efraln Tenrelro P

Administrador (¡

Conforme:

Tel.: 019889 52 00 04 YOHi88952 00 45 .-

_.,_._._---~-- ~------

Aprobó
El H. Ayuntamiento

C;;¡.lIe 31""s/~énÚe 28 Y,30, 'Tecoh,'Y~-catáh, 9,P, 97820
-' .' ;;'-" ..' ' , .... .



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Mantenimiento a luminarias en postes de concreto en la localidad de Tecoh

Periodo que se publica

Enero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

c. R

unidad Administrativa

Titular de la UMAIP.

c. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
15 de enero de 2013

Fecha de actualización
25 de abril 2013



Orden N°: MTY-INFRA-017/13

ORDEN DE TRABAJO

o 1{0

J,J,C"'; ,o
{ .",In (oc ,

t./U
,

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

-

UareJj~
ffiEffol
.,¡'¡idJ.i/¡¡'¡MJN:¡'Uel..,...". 'iJif

Municipio: _T_e_c_o_h,_Y_u_c_a_lá_n _

Localidad: Tecoh Fecha: 15 de Enero de 2013

Contratista: Alberto Efrarn Tenreiro Pérez
Direcclon:
CIudad:

Teléfono~ _
Estado: ---------

I
I

1.- No se otorgará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y/o impuestos que marca la ley
4.- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas
5.- El contratista se hace responsable de la t;>uenacalidad de 105 trabajos y se compromete a reparar sin

costo adicional, los defectos de construcción y/o los vicios ocultos que aparecieren en la obra
6.- Esta Orden de Trabajo no podrá tener ningún tipo de ampliación

Descripción de los trabajos:
Desconexión de cables de alimentación eléctrica, retiro de soportes dañados, montaje de luminarias en cruceta:s
galvanizadas y reconexi6n de' cables de alimentación, maniobras con grúa. ,- -- ,.. .' . _. ~ ",;i;:~:.

Fecha de inicio: 15 de Enero de 2013 Fecha de terminación: 15 de Febrero de 2013 Plazo: 32 Oras

Importe: $ 14,983.03 1.V.A.: $ 2,397.28 Total: $ 17,380.31
Se anexa presupuesto

Condiciones

V Obra: Mantenimiento a luminarias en postes de concreto, en la localidad de Tecoh, Municipio de tecoh, Yucatán

1..---- ---11

Aprobó
El H. Ayuntamiento

El Presidente

Calle 31 sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C.P. 97820

Conforme:

El contratista

. Alberto Efrafn Tenreiro P
Administrador On1

TeL: 019889520004 Y 019889 52 00 45



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra público, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Mantenimiento y rehabilitación de acometidas eléctricas (3) para alumbrado
público en (calle 27 x 30). (calle 32 x 36). (calle 30 x 23 A) de la localidad y

municipio de Tecoh.

Periodo que se publica

Enero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

Tilular de la UMAIP.

c. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
28 de enero de 2012

Fecha de actualización
25 de abril de 2013



ORDEN DE TRABAJO

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

l(lJJj ¡¡;P;i"i¡i!li'U'¡flJ'i£jJe~ovJir
Municipio: Tecoh, Yucatán------------------ Orden NO: MTY-INFRA-006/13

Localidad: Tecoh

Contratista: Alberto Efrarn Tenreiro Pérez
Direccion:
Ciudad:

Fecha:

Teléfono:
Estado:

28 de Enero de 2013

-======
Obra: Mantenimiento y rehabilitación de acometidas eléctricas (3) para alumbrado público en (calle 27 x 30)

(calle 32 x 36), (calle 30 x 23-A)

Descripción de los trabajos: Constr. de murete de medición, sumo e inst. de 3 centros de carga monofasicos 1F.3H,
para conlrol y protección de circuitos de i1uminació.n,sum, e instalación de dispositivo para equipo de medict6n, 5um.
e instalación de contacto duplex polarizado y mantenimiento a murete de medición existente.

Fecha de inicio: 28 de Enero de 2013 Fecha de terminación: 28 de Febrero de 2013
Importe: $ 31,758,22 1.V, A,: $ 5,081,32-~--------
Se anexa presupuesto

Condiciones

Plazo: 32 Dias
.Total: S 36,839.54

1.• No se otorgará anticIpo'
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y/o impuestos que marca la ley
4.- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas
5.- El contratista se hace responsable de la Quena calidad de los trabajos y se compromete a reparar sin

costo adicional, los defectos de construcción y/o los vicios ocultos que aparecieren en la obra
6.- Esta Orden de Trabajo no podrá tener ningún tipo de ampliación

Aprobó
El H. Ayuntamiento

C. Gerardo

Calle 31 sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C.P. 97820

Conforme:

EI~-=:;
. Alberto Efrarn Tenreiro Pé

Administrador Uni

Tel.: 019889 52 00 04 Y019889 52 00 45



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015,

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Mantenimiento y rehabilitación de acometidas eléctricas (3) para alumbrado
público en la comisaría de Lepán, municipio de Tecoh.

Periodo que se publica

Enero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

C.R

nidad Administrativa

Titular de lo UMAIP.

C. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
28 de enero de 2013

Fecha de actualización
25 de abril de 2013



ORDEN. DE TRABAJO

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

030

Orden N°: MTY-INF:RA.007/13

-===-~UM_'gdHb!Hb!h

mE'~u
mIDlij,.i.,lj, HWJHI:1I
e¡~'¡Ji()O

cP ,
Municipio: _T_e_c_o_h,~Y_u_c_a_té_n _

Localidad: Lepan Fecha: 28 de Enero de 2013 .•..

------ --- Teléfon~:=r. --------
Estado: .- -, -- - ----- --------~ ---------

'--' Obra: Mantenimiento y rehabilitación de acometidas eléctricas (3) para alumbrado público en la comisarfa de
Lepan.

Descripción de los trabajos: Constr. de murete de medición, sumo e instalación de dispositivo para equipo de medi-
ción, sum e instalación de contacto duplex polarizado, sum, e instalacion de acometida aerea 2F-3H desde poste
hasta murete, mantenimiento a 2 muretes de medición existentes y rehabilitación de acometida 2F.3H en baja tensión.

Fecha de inicio: 28 de Enero de 2013 Fecha de termlnac1ón: 28 de Febrero de 2013
Importe: $ 36,601.38 l. V. A.: _$_5_,8_5_6_.2_2_
Se anexa presupuesto

Plazo: 32 Olas
Total: $ 42,457.60

Condiciones
1,- No se otorgaré anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.~ El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y/o Impuestos que marca la ley
4.- Los trabajos se pagarén contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas
5.- El contratista se hace responsable de la buena calidad de los trabajos y se compromete a reparar sin

costo adicional, los defectos de construcción y/o 105 vicios ocultos que aparecieren en la obra
6,- Esta Orden de Trabajo no podrá tener. ningún tipo de ampliación

Aprobó
El H. Ayuntamiento

El Pr ide te

JI
•

C. Raúl F. in'tal Carvajal

Conforme:

E'D
. Alberto Efraln Tenreiro P

Administrador Uni



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Mantenimiento de acometidas eléctricas (2) para alumbrado público en la
comisaría de Telchaquillo, municipio Tecoh

Periodo que se publica

Enero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

Titular de la unidad Administrativa

Titular de la UMAIP.

C. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
28 de enero de 2012

Fecha de actualización
25 de abril de 2013



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

ORDEN DE TRABAJO

Mantenimiento de acometidas eléctricas (2) para alumbrado público en la comisaría de lelchaquíllo .

Fecha: 28 de Enero de 2013

Orden N°: MTY-INFRA-008/13

~ Teléfono: ., _
Estado: _-------------- ===~---------

Localidad: Telchaquiílo

....,.; Obra:

Plazo: 19 Oias
Total: S 19,075,52

e instalación de dispositivo

Conforme:

El contratista

. Alberto Efraln Tenreiro Pé
Administrador Úni

C. Gerar

Aprobó
El H, Ayuntamiento

Condiciones

Descripción de los trabajqs: mantenimiento a 2 muret~s de medición existentes y sum
para equipo de medición,

Fecha de inicio: 28 de Enero de 2013 Fecha de terminación: 15 de Febrero de 2013
Importe: $16,444.41 r. V. A.: $ 2,631.11----------Se anexa presupuesto

1,- No se otorgará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contratista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y/o impuestos que marca la ley
4.- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas
5.- El contratista se hace responsable de la Quena calidad de los trabajos y se compromete a reparar sin

costo adicional, los defectos de construcción y/o los Vicios ocultos que aparecieren en la obra
6,- Esta Orden de Trabajo no pOdrá lener ningún lipa de ampliación

"'- ..#- -.'~ !~~~;-;¡f,l'~~_,!I'\¡~,,_~",-~.

::alle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C,P. 97820 -, -" . Tel.: 019889 52 00 04 Y 019889 52 00 45



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Mantenimiento y rehabilitación de acometidas eléctricas (2)para alumbrado
público en la comisaría de X'canchakan municipio Tecoh

Periodo que se publica

Enero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

c.

unidad Administrativa

~fffA/

'o-Góngora Escalente

Titular de la UMAIP.

C. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
28 de enero de 2013

Fecha de actualización
25 de abril de 2013.



Ih
Fecha: 28 de Enero de 2013

Orden W: MTY-INFRA-009/13

ORDEN DE TRABAJO

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

, 1
Mantenimiento y rehabilitación de acometidas eléctricas (2) para alumbrado público en la comisaria de

,
Obra:

Xcanchacan.

Descripción de los trabaj9S: Constr. de murete de medición, sumo e instalación de dispositivo para equipo de medi-

ci6n, sum e instalación de contacto duplex polarizado, sumo e instalación de acometida aérea 2f-3H desde poste

hasla murete y mantenimiento a murete de mediOón existente. '.

"

Fecha de inicio: 28 de Enero de 2013Fecha de terminación: 28 de Febrero de 2013 Plazo: 32 Días

Importe: $ 29,939,91 1.V.A.: $ 4,790.39 Total: S34,730.30
,. ,

Se anexa presupuesto

Condiciones
1 - No se otorgará anticipo
::: _ :::: :::,::",,,'-a~jsta tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
:: _ ::> :::~-:~;;;r~S~2:I.:;nela responsabilidad de todas las prestaciones y/o impuestos que marca la ley
..: . _c:s :.<::,a}'::5 se c-agarar. contra estimaciones de los 'mismos previamente aprobadas o

:: . ::' ::::':,:1"atS:3 s.ehace responsable de la buena calidad de los trabajos y se compromete a reparar sin ,
costO =d1cK:-nal,los defectes de construcción y/o los vicios ocultos que aparecieren en la obra

.,
6 - Esta Orden de Trabajo no pOdra tener ningún tipo de ampliación ",

Contratista: Alberto Efraín Tenreiro Pérez
Direccion: ~ Teléfono:
Ciudad: Estado:----

Localidad: Xcanchacan

Municipio: Tecoh, Yucatán

Tel.: 019889 52 00 04 Y 019889 52 00 45

e Alberto Efra!n Tenreiro Pé
Administrador Únig

Conforme:Aprobó
El H. Ayuntamiento

Calle 31 sin entre 28 y.30, Tecoh, Yucatán. C.P.97820



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Rehabilitación de acometida eléctrica (1) para alumbrado público en la
comisaría de Mozucil municipio Tecoh

Periodo que se publica

Enero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

Titular de la unidad Administrativa

Tilular de lo UMAIP.

C. Silvia Eufrosina Garrido Diaz

Fecha de generación del documento
28 de enero de 2013

Fecha de actualización
25 de obril 2013



Plazo: 19 Días
Total: $ 26,50441

Conforme:

El contratista

. Alberto Efraln Tenreiro Pé
Administrador Úni

28 de Enero de 2013

MTY.INFRA.010/13

-======Teléfono:
Estado:

Fecha:

O:H

Tel., 019889 52 00 04 Y 019889 52 00 45

ORDEN DE TRABAJO

C Gerard A. Hoy Acosta

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Aprobó
i::1 H Ayuntamiento

Rehabilitación de acometida eléctrica (1) para alumbrado público en la comisaria de Mazucil

El reSICEn!:

<j/
C. Raúl F,

Condiciones

Fecha de inicio: 28 de Enero de 2013 Fecha de terminación: 15 de Febrero de 2013
Importe: $ 22,848.63 1.V. A.' $ 3,655.78----------Se anexa presupuesto

Obra:

1.- No se otorgará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contratista tiene la responsabilidad d~ todas las prestaciones y/o impuestos que marca la ley
4,- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas
5.- El contratista se hace responsable de la.buena calidad de los trabajos y se compromete a reparar sin

costo adicional. los defectos de construcción y/o los vicios ocultos que aparecieren en la obra
6,~~sla Orden de Trabajo no podrá tener ningún tipo de ampliación

Descripción de los trabajos: Constr. de murete de medición, sumo e instalación de dispositivo para equipo de medi-
ción.sum e instalación de contacto duplex polarizado, sum, e instalación de acometida aerea 2F-3H desde poste
hasta murete y sumo e instalación de alimentador subterraneo en baja tensión desde murete nuevo hasta interruptor
eXistente.

Contratista:
Oireccion:
Ciudad:

Localidad: Mazucil

Municipio: recon, Yucatán

Calle 31 s/n entre 28 y 30, Tecoh, Yucalán. C.? 97820

--

it:~F',...
~';,



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Mantenimiento de acometida eléctrico (1) para alumbrado público en la
comisaría de Pixyah municipio Tecoh

Periodo que se publica

Enero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

unidad Administrativa

Titular de lo UMAIP.

-?
C. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
28 de enero de 2013

Fecha de actualización
25 de abril de 2013



c~ntr~tista~. rtoEfrarnTe~-
Dlrecclon: ~ Teléfono: ~ _
Ciudad: - Estado: ...-

-------- ~===----------

OJ¥

Plazo: 19 Dias
Total: S 21,380.83

Conforme:

28 de Enero de 2013.

Orden N°: MTY-INFRA~011f13

Fecha:

Te!.: 019AA9 fi:J nn 001 \f 01 q~~a 1;1) nn .dI;

.

ORDEN DE TRABAJO

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Condiciones

Localidad: Pixia

Fecha de inicio: 28 de Enero de 2013Feeha de terminación: 15 de Febrero de 2013
Importe: S 18.431.75 1.V. A.: S 2,949,08-~--------Se anexa presupuesto

Descripción de ros trabajc;>s: Mantenimiento a murete de medición existente, sum e instalación de dispositivo para
equipo de medicion, suministro e instal~ción de centro de carga monofásico 1F-3H para control y protección de circui-
tos de iluminación y suministro e instalación de alimentador subterraneo en baja tensión desde murete hasta registro
existente

Aprobó
El H. Ayuntamiento

C. Raúl F.

1.~No se otorgará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3." El contratista tiene la responsabilidad de lodas las prestaciones y/o impuestos que marca la ley
4.- los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas
5.- El contratista se hace responsable de la buena calidad de los trabajos y se compromete a reparar sin

costo adicional, 105 defectos de construcción y/o los viejos ocultos que aparecieren en la obra
6.~ Esta Orden de Trabajo no podrá tener ningún tipo de ampliación

~n~
I
~I""c-::,-----;.,-::':""":7:"""""'",.".""::":"""',.".~""'".,,.,.,c_::""~"",,.,."""";;:_:""'"""":'::""""""::":"..,,,,.,,.-----_, ~"i}jObra: Mantenimiento de acometida eléctrica (1-)para alumbrado público en la comisaria de Pixia l'
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Municipio: Tecoh. Yucalán------------------

Calle 31 sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán. C.P. 97820



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Rehabilitación de acometida eléctrica (1) para alumbrado público en la
comisaría de Chinquila, municipio Tecoh

Periodo que se publica

Enero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

Titular lo unidad Administrativa
,

X h ;J¡1/Vtt' ~

C. Roger Antonio Góngora Escalente

Titular de la UMAIP.

C. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
28 de enero de 2013

Fecha de actualización
25 de abril de 2013



Descripción de los trabajps: Canstr. de murete de medición, sumo e instalación de dispositivo para equipo de medi-
ción, sumo e instalación de contacto duplex polarjz~do y sumo e instalación de acometida aérea 2F-3H desde poste
hasta murete.

1.- No se ~torgará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3,- El contratista tiene la res'ponsabilidad de todas las prestaciones y/o impuestos que marca la ley
4.~ Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas
5,- El contratista se hace responsable de la ,buena calidad de los trabajos y se compromete a reparar sin

costo adicional, los defectos de construcción y/o los vicios ocultos que aparecieren en la obra
6,- Esta Orden de Trabajo no podrá tener ningún tipo de ampliación

Q:;;S

>-

Plazo: 19 Días
Total: $ 22,744.72

Conforme:

EICD
. Alberto Efraln Tenreiro P

Administrador Un]

28 de Enero de 2013Fecha:

Orden N°: MTY-1NFRA-012/13

Tel.: 019889520004 Y019889 52 00 45

ORDEN DE TRABAJO

AYlJNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Apr?bó
El H. Ayuntamiento

Rehabilitación de acometida eléctrica (1) para alumbrado público en la comisaria de Chinquila.

Fecha de inlejo: 28 de Enero de 2013 Fecha de terminación: 15 de Febrero de 2013
Importe: $ 19,607.51 l. V. A.: _$_3,_13_7_.2_0 _
Se anexa presupuesto

Condiciones

",

Contratista: Alberto Efra!n Tenreíro Pérez

Direccion: ••••••••• _Ciudad: ===~--------------
Obra:

Localidad: Chinquila

~..lt~
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Municipio: Tecoh, Yucatán--~---------------

Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucetán. C.R 97820



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015
i~
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~'
Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Mantenimiento de acometida eléctrica (1) para alumbrado público en la
comisaría de Sabacche municipio Tecoh

Periodo que se publica

Enero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

unidad Administrativa

~ 1'~~
r onio Gongora Escalente

Titular de la UMAIP.

C. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
28 de enero de 2013

Fecha de actualización
25 de abril de 2013



ORDEN DE TRABAJO

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Orden N°: MTY.INFRA.013f13

1!.\jII,lg"¡,:,,,e.lWNDI
&1 "'""'""" ',,-ti~o

Municipio: Tecoh, Yucatán------------------
Localidad: Sabacche Fecha: 28 de Enero de 2013

Mantenimiento de acometida eléctrica (1) para alumbrado público en la comisaria de Sabacche.

Contratista: Alberto Efrarn Tenreiro Pérez
Direccion
C;udad: •• L

Obra:

Teléfono:
Estado: m

~

,
7;

,

Plazo: 19Oías
Total: $ 9.056.29

Conforme:

El contratista

. Alberto Efrafn Tenreiro Pé
Administrador (¡ni

Tel.: 019889 52 00 04 Y019889 52 00 45

Aprobó
El H Ayuntamiento

uin'tal Carvajal

Condiciones

Descripción de los trabalos: ~antenimiento a murete de medición existente y suministro e instalación de centro de
carga monofásico 1F-3H para control y protección de circuitos de iluminación.

1,- No se otorgará anticipo
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de los obreros
3.- El contralista tiene la responsabilidad de todas las prestaciones y/o impuestos que marca la ley
4.- Los trabajos se pagarán contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas
5" El contratista se hace responsable de la buena calidad de los trabajos y se compromete a reparar sin

costo adicional, los 'defectos de construcción y/o los vicios ocultos que aparecieren en la obra
6.- Esta Orden de Trabajo no podrá tener ningún tipo de ampliación

Fecha de inicio: 28 de Enero de 2013 Fecha de terminación: 15 de Febrero de 2013
Importe: $ 7,807,15 1. V. A.: S 1,249.14----------
Se anexa presupuesto

Calle 31 sin entre 28 y 30. Tecoh. Yucatán. C.P. 97820



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obro público.

Rehabilitación de acometida eléctrica (l) para alumbrado público en la
comisaría Sotuta de Peón municipio Tecoh

Periodo que se publica

Enero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

la unidad Administrativa

c. Roger Antonio Góngoro Escalante

Titular de lo UMAIP.

c. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
28 de enero de 2013

Fecha de actualización
2S de abril de 2013



AYUNTAMIE
201

ORDEN DE

TO DE TECOH
-2015

RABAJO
Orden N°: MTY-INFRA.014/13

Localidad: SOluta de Peón

Contratista: Alberto Efrafn Tenreiro Pérez
Direccion:
Ciudad:

Fecha: 28 de Enero de 2013

Teletono ••• _
Estado: ---------

Obra: Rehabilitación de acometida eléctrica (1) para alu brado público en la comisaria de Saluta de Peón.

Descripción de los trabajos: Cons!r, de murete de medici6~, ~um. e instalación de dispositivo para equipo de medi-
ción, sumo e instalación de contacto duplex polarizado, sum, e i stalación de acometida aérea 2F-3H desde poste
hasta murete y suministro e instalación de alimentador subterra ea en baja tensión desde murete nuevo hasta centro
de carga existente. .

Fecha de inicio: 28 de Enero de 2013 Fecha de terminación: 5 de Febrero de 2013
Importe: $ 24,737.03 1.V. A.: $ 3,957.92
Se anexa presupuesto !

Plazo: 19 Oras
Total: S 28,594.95

Condiciones
1.- No se otorgara anticipo !
2.- El contratista tiene a su cargo la responsabilidad laboral de I~S obreros

3,- El contratista tiene [a responsabilidad de todas las prestacio1es y/o impuestos que marca la ley .
4.- Los trabajos se pagaran contra estimaciones de los mismos previamente aprobadas .
5.- El contratista se hace responsable de la buena calidad de lo trabajos y se compromete a reparar sln-

costo adicional, los defectos de construcción y/o los vicios o ul!os que aparecieren en la obra
6.- Esta Orden de Trabajo n9 podrá tener ningún tipo de amplia Ión

Aprobó
El H. Ayuntamiento

c.

CallE! 3f s/~el")tre 28 y30, Tecoh-, Yucatán: 'C.P. 97820

Conforme:

,

El contratista G /

~;,/!', .
.c.AIbeOEffaif1Ten:eiro p~ .-

Administrador Uniw,:-
./-

lel.: 19889520004 y'019889 52 00 45



H. AYUNTAMIENTO TECOH 2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quien le fueron
asignados.

Contrato de obra pública.

Construcción de barda perimetral de malla ciclónica en la escuela Secundaria
José González Rosado de la localidad y municipio de Tecoh.

Periodo que se publica

Enero 2013

Unidad Administrativa

Director de Obras Públicas

c.

unidad Administrativa

Titular de la UMAIP.

--f--
C. Silvia Eufrosina Garrido Díaz

Fecha de generación del documento
30 de enero de 2013

Fecha de actualización
25 de abril 2013



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Tecoh, Yucatán, a trávés de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municlpio~ y por la otra parte:
Melisa Pamela Villanueva Poot al que se denominara ~EI Contratista", representado- por C. Melisa
Pamela Villanueva Poot en su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

Tecoh, Yucatán
Mn'-INFRM)15/13
Construcción de barda perimetral de malla ciclónica en la
escuela secundaria José Gonzalez Rosado de la localidad y
Municipio de Tecoh, Yucatán.

, Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

•

.
Declaraciones

1." El "Municipio" declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
lOS actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la efi::az
prestación de los servicios públicos.

a).-Fondo de Infraestructura Social MunicipaL

1.3.~ Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio I,\ur.l<;¡~¡ C~ Tecoh s.t:.Oel cale- }-:;.
SIN entre 28 y 30 de este Municipio:

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

1.4.- El procedimiento del presente contrato se reali"zóa través de:
¡l.-Invitación a tres contratistas.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).~Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~EIContratista" declara que:

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado e
Fa de la loealid



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán

Contrato No. MTY-INFRA-Q15j13
Nombre de la Obra Construcción de barda perimetral de malla ciclónica en la

escuela secundaria José Gonzalez Rosado de la localidad y
Municipio de Tecoh, Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo: las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato.

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7 ..Bajo' protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Leyde Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2,8,. Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a (¡ve se refieren los numerales de La
declaraCjón de "El Contratista" para que formen parte Integral del mlsrrrO.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítuios correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado d.eYucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances Y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio" y "El Contratlsta~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar. al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá prec. circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, a sa, solución, prevención, conse:cuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atencl-n, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta. \ ~

/-



Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Tecoh, Yucatán
MTY~NFRA-015113

Construcción de barda perimetral de malla ciclónica en la
escuela secundaria José Gonzalez Rosado de la localidad y
Municipio de Tecoh. Yucatán.

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contr~to es por la cantidad
de $ 305,636.25 (Son: Trescientos cinco mil, seiscientos treinta y seis pesos 25/100 m. n.) mas la
cantidad de $ 4B,901.BO (Son: Cuarenta y ocho mil, novecientos un pesos 80/100 m. n.) Que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 354,538.05 (Son:
Trescientos cincuenta y cuatro mil, Quinientos treinta y ocho pesos aS/lOO m. n.).

Primera.~Objeto del contrato.~ ~El MunicIpio. encomienda a -El Contratistan y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de
barda perimetral de malla ciclónica en la escuela secundaria José Gonzalez Rosado, en fa localidad de
Tecoh de este municipio.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la- obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicjo de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trcbajos objeto de este conuato será de 59
:¡:as :-..Gituro!cs~ I.JQL:.c "EJ COCI'satis¡¿¡" se obliga a iniciar las obras Objete de este cor,uato B día 01
del mes de Febrero del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de Marzo del ano 2013
de conformidad con el programa de obra Que forma parte integra: del presente contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

. .:.,.

larán con una periodicidad no mayor de
e pagarán una vez satisfechos lo req

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se f
en las fechas que "El Municipio" determin\

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del Rresente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de t ajo efectivamente ejecutadas.

La amortización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose iiQuidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~El Contrat¡sta~ a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh. Yucatán

Contrato No. MTY-INFRA-Q15/13
Nombre de la Obra Construcción de barda perimetral de malla ciclónica en la

escuela secundaria José Gonzalez Rosado de la localidad y
Municipio de Tecoh, Yucatán.

establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto {resumen de estlmacíón, números generadores. notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación} dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipiow, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

s, • ¡elCqI¡réH...s:,s' e.sti..¡"\,;eu: ¡••..:80;,f.:;rme con las esti".aclones. tendrá t.:n plazo d-€-10 (diez) días hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer poi" escrrto la tedamaoón. Si
transcurrido este plazo "Ei Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos sé calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dfas naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde \a institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de' las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio" dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista~ hubiese recibido ta adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

stablecido para la terminación de los trabajos a que se
ará automáticamente prorrogada en concordanCIa con

b).-Que en caso de que se prorrogue el pla o
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia
dicha prorroga o espera;



El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los slguientes procedimIentos:

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

Tecoh, Yucatán

MTY-1NFRMI15/13

Construcción de barda perimetral de malla ciclónica en la
escuela secundaria José Gonzalez Rosado de la localidad y
Municipio de Tecoh. Yucatán.

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Novena.o'Ajuste ccstos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocu,ran circunstancias no pre\1stas en el contrato,
que sera promovida por "El MuniCipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la (echa de publicación de fos relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio~, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.

Oetav8.- Fianza de garantía del anticipo .• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista~ dentro de 105 15 (quince) días naturales siguientes.a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora. debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la feella
de la entrega formal de 10$ trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratjsta~, en 105 términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y 5010 podrá ser cancelada con autorización por escrlto de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá 'hasta la total amortización. del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. .

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artrculos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

11.0 La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejeClltar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la'
actualización de costos de los mismos,

La aplicaCión del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).o Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de 105 insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se Ilubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratist, rocedera el ajuste de costos eXclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para'efectos de la revisión y ajuste de los ca to , la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.
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Tecoh. Yucatán
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Construcción de bar~a perimetral de malla ciclónica en la
escuela secundaria José Gonzalez Rosado de la localidad y
Municipio de Tecoh, Yucatán.

b}.- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados can base en el [ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; ~ElMunicipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando 105lineamientos y metodologra que expida la multlcitada;

ej.-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,

Décima.- Recepción de tos trabajos.- "El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato,

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la .conclusión de los traDéljos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de onco
Cías habiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificac;ión, en un piazo de aiez días hábiles, "El MuniCipio. p'C'Cederáa su recep:::ión fiSK;a. mediante ei
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
po~aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio.,

Independientemente de lo anterior, '"El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan tos requisitos qüe se señalan:

a).- Cuando ~EI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos ya juicio de -El Municipio~ existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a julcio de "El Municiplo~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcia!. x ptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30.(treinta} hábiles contado a p ir de la fecha de verificación que de su terminación
haga -El Municipion, levantando el acta trega recepción respectiva vlando la estimación
correspondiente,

I
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Si al recibirse los trabajos y efectuarse ra estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio" y a cargo de "El Contratistan

, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de" cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista-,

Municipio de

Contrato No,

Nombre de la Obra

Tecoh, Yucatán

MlY~INFRA'{)15/13

Construcción de barda perimetral de malla ciclónica en la
escuela secundaria José Gonzalez Rosado de la localidad y
Municipio de Tecoh. Yucatán.
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Décima primera.-,Supervisián de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto de! presente
contrato y dar a uEl Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".

Es facultad de ~El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
It.:gar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecuCión, a un representante, quien deberá
a:'e-:::,3r cédula profeSIonal. €xDeriencie y capacidaa adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
cono...-er~I ;;rO~"eCto,las OOfmasy las especrflCdCior,esy estar fa-eultacc perti €jecut2r los trabajOS obj,eto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo estab!eddo anteriormeflte, las
estimaciones de trabajo o liqUidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su jUicio lo justifiquen, ~ElMunicipio" podrá solicitar el car:<bio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos

--~. señalados.':'S:'
Décima segunda.- Relaciones de ~EI ContratistaW con sus trabajadores.- ~EJ Contratlsta~, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones Qerivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio~ en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipiow cualquier cantidad que
éste se hubiere 'listo obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista~•• 'El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajOS. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a fa estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipiow dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga der o a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si io estima necesario, po á ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se Ile'len a cabo ch s' rabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabaj Jeto de este contrato.
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Municipio de Tecoh, Yucatán

Contrato No. M1Y-INFRA-Q15j13

Nombre de la Obra Construcción de barda perimetral de malla ciclónica en la
escuela secundaria José Gonzalez Rosado de la localidad y
Municipio de Tecoh, Yucatán.

Si ~EI ContratistaW realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecucIón de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno pbr ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de ,laejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contra.to, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

-t, C:-ntratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de' recabar y obtener todos los
:.,::¿menes, permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
C!'3~jOS objeto de esfe contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
'.'e-rrfe<;: s.: ~ co.-:;:5 OOj'::iOde este co( .••ra,o se- estar, (;~e-:"J:.:¡;;dcoor 'El Contratista' de acuerdo al
programa aprobaoo para 10 cea! 'El Mv:-.lOptO' compaf<:8 s.err.ar.a!rn-eon:~ el a',<l,~-oe 6e ta:s o:::r---cS_ Si
como consecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor QU'e lo Que oeOO reahzarse.
"El Municipio. sancionará a "El Contratista' en los siguientes términos:

al.- Retener en total el 5 % (cinco por cientol de la diferencia entre el Importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser. realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso. la.cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juIcio de ~EIMunicipio", no
sea imputable a "El Contratista".

b).- Además de la canción del punto anterior BP.flplicará. para el caso de que .~EI Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~ElMunicipio",

Independientemente de la aplicación de
Municipio" podrá optar entre exigir el cumpli i

penas convencionales señaladas anteriormente, "El
o del contrato o la rescisión del mismo.
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En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a --ElContratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de la5 garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Tecoh, Yucatán
M1Y-INFRMJ15/13
Construcción de barda perimetral de malla ciclónica en la
escuela secundaria José Gonzalez Rosado de la localidad y
Municipio de Tecoh, Yucatán.

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y [a terminación de las obras objeto de este contrato.

,'" Décima Quinta.~ Suspensión de los trabajos.~ "El Municipio", dando aviso por escrito a ~EIContratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implíque la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a 10
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
antlc:Y.)S entregadOS así como. en su caso, se C<3ncelaránlas fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato p<Xirá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista. y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. así como \a
contravención a las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos Y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décIma séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.~ Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que -El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que .éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resoh'€rá
considerando los argumentos y pruebas qu se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al pla o eñalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección eleetróniC<3,que para e
efecto se haya previsto.



Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.
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Tecoh, Yucatán
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Construcción de barda perimetral de malla ciclónica en la
escuela secundaria José Gonzalez Rosado de la localidad y
Municipio de Tecoh, Yucatán.

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~El Contrat¡sta~ y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificaCión de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicionai de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la resciSión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios .. CVenoo :; jui'2iOce "El ';~1Jn:amíento' sea necesario Hevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de CQnC€"ptosni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a ~EIContratistan su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

", ..;.;' b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y MEIMunicipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará Obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en Jos incisos a),
b) y cl, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios mpañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, d b á aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios .esta lec do en el contrato, debiendo resolver ~El Municipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (qui e as naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo



Décima novena.- Convenios Modificatorios.

3" Trabajos extraordinarios por tercera persona:

2,- Trabajos extraordinarios por administración direc~a:

i1,•••'

MTY-INFRA-()15/13
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Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula, porlrá elll:Ume-ndar la ejecuclón de los tmbojo5 extraordinarios a terceras [)er~nn;:ls,.conforme
a las disposiciones legales relativas.

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

::- este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
.:.5 .::estOS directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se ref'e,e le cláusula sexta de este contrato.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualqUIera otra causa no imputable a "El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" re o erá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la ro raga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estim ca veniente y se harán conjuntamente I.asmodificaciones al
programa corr~spondlentes.

En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista" 12orden de trabajo correspondiente a tal
evento, loS conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

:'.:-e"':",~5,con el fm de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
~:(;-:e con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
;."c.gramas de ejecución respectivos.

~neste caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
¡;.:-,c;en'.€y correcta de ia obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista'.

e),- En el caso de que uEI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajoS extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
ServicIos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

respecto a [os precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EIContratista" se obliga a ejecutar los
trabajoS extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

..



Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en \05 términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación. .

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista~ a quien
se cubrirá el importe de Jos trabajos. El subcontratista no quedara subrogada en ninguno de los
derechos de "El Contratista",

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecucIón de los trabajos, que debidamente firmado por
Iss partes, forma parte integral de este contrato.

Tecoh, Yucatán

MTY-1NFRA-015/13
Construcción de barda perímetral de malla ciclónica en la
escuela secundaria José Gonzalez Rosado de la localidad y
Municipio de Tecoh, Yucatán.

AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de

Contrato No.
Nombre de [a Obra

Vigésima segunda.- Jurisdicción .• Para la interpretación y cumpilmiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, lo tanto .EI Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio pres nt ,futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio~, con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EIMunicipio •.

Vigésima,. Subcontratación.- "El Contratista" no podr€i realizar la obra por otro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual ~EIContratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
Incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Den~ro del presupuesto autorizado y bajO su
f2SP.:X'.s.aOii:dad,por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la
:¿-s€ Ge f'reci05 unitarios y mixtos en fa parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
s..;:.¿~x•.:;lceracos conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
;..,,:.:- ~~g:na!mente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
-=-'_': . e:;t3 ley.

S :~ ~.::x:,;y--=::~exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
::e{e(r,:: c:r,'.-e-,'l'CS ad!cionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
-s¿r'-&", at:..cn.zaóOSOOjO la resp:>r\s.abilioadde 'u Municipio', Dichas modificaciones no podrán, en modo
2jg.,,;ro, afectar las condiciones que ~ refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
c:.:.ntraworiginal, ni convenirse para eludir en cualquier forma el (;umplimiento de esta rey,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a qEI Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, sn caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescIndir el contrato.
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Contrato No.
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VigésIma tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicips
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vIgentes.

Vigésima cuarta.- Declaración fina 1.- ~EI Contratista" declara .ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a -este contrato
se refiere y a.no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el (la), villa de Tecoh municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 30 del mes de Enero del año 2013.

Por el ~Mun¡eipio"

C. Raúl Feli e Quintal carvajal
"' Presid nte Municipal

C..Gerardo
Seer

Porel "Co t t

Testigos

C. Ro ¡:... o gara Esealante
iree or de Obras pdblicas


